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Ocho columnas 
 

 
 

 

Lozoya desnuda sobornos por 500 mdp de Peña y Videgaray 
Gertz: exdirector de Pemex acusa a EPN y a su entonces secretario de ordenarle dar 
más de 100 mdp de Odebrecht a la campaña de 2012, Señala también corrupción en 
sexenio de Calderón por caso Etileno XXI 

 

 
Arranca pasarela; ¡que pase Peña! 
Denuncia Lozoya a ex Presidente y a Videgaray ante FGR 

 

 

Implica Lozoya en sobornos a EPN y Videgaray 
Imputados. FGR abre carpeta de investigación; de proceder denuncia del exdirector 
de Pemex, se les citará 
 

 

Reforma en pensiones, riesgo para gasto fiscal 
Especialistas alertan sobre el costo que implicará al erario 
 

 
Emilio Lozoya acusa a Peña Nieto y Luis Videgaray 
Revela que sobornos de Odebrecht se usaron en la campaña de 2012 
 

 
Peña, Videgaray, Anaya, Cordero… embarradero 
¿Maxiproceso? Lozoya ofrece un video y testigos de sobornos para la campaña del 
PRI y la compra de cinco senadores y un diputado en pos de reformas estructurales 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Sobornos pagaron reformas y campaña 
Lozoya implica a Peña y Videgaray en caso Odebrecht 
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Bancos no pierden, deudores deberán reestructurar créditos 
El extitular de Condusef pide a la gente negociar con los bancos y no dejarse 
amedrentar por los despachos de cobranza, que “van a estar muy agresivos” 
 

La Razón 
Lozoya se arranca: implica a Videgaray y a EPN en sobornos por $504 
millones 
Unos los recibió y otros los entregó; éstos se lo ordenaron 
 

 
Emilio delata a Peña Nieto y Luis Videgaray 
Habla el exdirector de petróleos mexicanos 
 

 
Se hunden Peña Nieto y Videgaray 
Con base en imputaciones de Lozoya 
 

 

Canta 
Inicia FGR investigación contra expresidente y exsecretario de Hacienda tras 
denuncia de Emilio (L), exdirector de Pemex, por caso Odebrecht 

 

 

Lozoya, ante FGR: 100 mdp fueron a campaña en 2012 
Presenta denuncia y dice tener testigos de que EPN y Videgaray le ordenaron 
 

   
Pone Lozoya a Peña y Videgaray en banquillo 
El exdirector de Pemex presentó una denuncia por caso Odebrecht y entregó recibos 
y un video, anuncio el fiscal general; involucró a seis legisladores en la red de 
sobornos 
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Panorama Nacional 
 
 

AMLO presenta terna de mujeres indígenas para presidencia del Conapred 
(El Financiero, Redacción, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador dio a conocer este martes los nombres de 
las mujeres que participan en la terna para ocupar la presidencia del Consejo Nacional 
para Prevenir La Discriminación (Conapred). 
"Me reuní con Claudia Morales, wixárika de Jalisco; Olga Santillán, tepehuana del sur 
de Durango y Mónica González, del pueblo Cucapá de Baja California", dijo a través de 
su cuenta de Twitter. 
López Obrador dijo en junio que aceptaría la renuncia de Mónica Maccise como titular 
del Conapred, luego de acotar que no estaba enterado al respecto. Sin embargo, señaló 
que lo más honesto era no ocupar cargos si no se tiene afinidad con el proyecto de 
Gobierno. 
Maccise presentó su renuncia al Conapred después de que el presidente manifestara 
sus intenciones de desaparecer el organismo descentralizado de la Secretaría de 
Gobernación y planteara una revisión a los organismos e institutos autónomos. 
A través de un pronunciamiento público, la Asamblea Consultiva del Conapred 
manifestó un extrañamiento ante la reacción y posición de López Obrador, “pues la 
descalificación al organismo implica vulnerar las justas luchas y demandas que se han 
enarbolado desde distintos colectivos sociales. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-presenta-terna-de-mujeres-indigenas-para-
presidencia-del-conapred) 
 

Sobornos pagaron reformas y campaña; Lozoya implica a Peña y Videgaray 
en caso Odebrecht (Excélsior, Raúl Flores Martínez, p. web). 
De acuerdo con Emilio Lozoya, las principales reformas de la anterior administración se 
lograron gracias a sobornos. 
El exdirector de Pemex interpuso una denuncia de hechos ante la FGR en la que vincula 
en la trama de corrupción de Odebrecht al expresidente Enrique Peña Nieto y a quien 
fuera su secretario de Hacienda, Luis Videgaray Caso. 
El fiscal Alejandro Gertz Manero indicó que, por orden de ambos personajes, Lozoya 
entregó 100 millones de pesos de sobornos de la firma brasileña a asesores electorales 
extranjeros que trabajaron en la campaña presidencial de 2012. 
Además, para concretar las reformas estructurales en 2013 y 2014 se compraron los 
votos de un diputado y cinco senadores, a quienes entregaron 120 millones de pesos. 
Otros 84 millones se entregaron a varios legisladores y al secretario de Finanzas de un 
partido. Lozoya también dispuso de 200 millones de pesos para comprar la reforma 
electoral. 
En su denuncia, Lozoya incluyó recibos de pago, un video y los nombres de cuatro 
testigos para que sean interrogados. 
La ruta del dinero 
Así repartió Emilio Lozoya más de 500 mdp, de acuerdo con la denuncia de hechos que 
interpuso ante la FGR: 

• Con $100 millones producto de sobornos de Odebrech se pagó a asesores 
extranjeros en la campaña 2012. 

• 120 mdp fueron para comprar el voto de legisladores en las reformas de 2013 y 
2014. 

• $84 millones se entregaron a varios legisladores y al secretario de Finanzas de 
un partido político. 

• Otros $200 millones se usaron en sobornos para aprobar la reforma electoral. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/sobornos-pagaron-reformas-y-campana-
lozoya-implica-a-pena-y-videgaray-en-caso-odebrecht) 
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Rechaza SEP negociación en asignación de plazas de docentes (La Jornada, 

José Antonio Román, p. web). 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) afirmó que plazas de docentes se otorgan 
conforme a procesos de selección públicos y “no es un asunto de negociación”, sino de 
aplicar la ley. 
Esta afirmación, hecha durante la conferencia vespertina en Palacio Nacional, con el 
secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán, se da luego de que 
este lunes profesores de la sección 18 del estado de Michoacán, pertenecientes a la 
Coordinadora Nacional de Trabajadores de Educación (CNTE), se instalaron en plantón 
indefinido en el zócalo de la Ciudad de México, en demanda precisamente de plazas 
docentes. 
“La Constitución y la ley de la materia, la ley general del sistema para la carrera de 
maestras y de maestros, establecen con toda claridad que la admisión al servicio público 
educativo se realiza a través de procesos de selección públicos, transparentes, 
equitativos, e imparciales. La asignación de plazas no es un asunto de negociación, sino 
de aplicar lo que mandata la ley”, dijo Enrique Quiroz Acosta, titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos y Transparencia de la SEP. 
En la conferencia, cuyo tema central fue precisamente la asignación y promoción de 
plazas para maestros, el secretario Moctezuma Barragán, señaló que la pandemia y las 
medidas de emergencia sanitaria afectó todo el desarrollo de los procesos de selección 
para la admisión y promoción que deberían llevarse a cabo de manera presencial, y que 
por ello fue necesario emitir criterios excepcional para continuar con los procesos se 
selección del ciclo escolar 2021. “Tampoco podíamos dejar grupos sin maestros”, dijo 
el titular de la SEP. 
(https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/08/11/rechaza-sep-negociacion-en-
asignacion-de-plazas-de-docentes-9886.html) 
 

Discute el Congreso plan; arman un bloque anti-chatarra (Excélsior, Leticia 

Robles de la Rosa, p. web). 
Legisladores federales de Morena, PAN, PT y PRD impulsan la prohibición total de la 
venta de dulces, chocolates, botanas, panes y refrescos a los menores de edad en todo 
el territorio nacional, por lo que proponen incluso impedir que negocios o instituciones 
puedan regalar dulces o productos con alto contenido calórico a las niñas, niños y 
adolescentes. 
El senador panista Raúl Paz Alonzo, el diputado morenista Arturo Roberto Hernández; 
la diputada petista Claudia Angélica Domínguez y la coordinadora de los diputados 
federales del PRD, Verónica Juárez, tienen propuestas de reforma que presentarán hoy 
miércoles a la Comisión Permanente, que abarcan tiendas de abarrotes, puestos 
ambulantes, máquinas expendedoras, escuelas públicas y privadas y autoservicios. 
El morenista, sin embargo, pretende aplicar a los particulares dueños de las tienditas de 
la esquina la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que sólo es aplicable 
a los servidores públicos. 
Raúl Paz Alonso propone que se prohíba a “las tiendas de autoservicio de abarrotes y 
misceláneas el comercio, distribución, donación, regalo, ventas suministro de alimentos 
empaquetados de alto contenido calórico y de bebidas azucaradas a menores de edad”. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/discute-el-congreso-plan-arman-un-bloque-
anti-chatarra/1399372) 
 

¿Qué se ha dicho del proyecto que presentó el Ejecutivo? (El Economista, 

Redacción, p. web). 
El proyecto de reforma en pensiones que presentó el pasado 22 de julio el presidente 
Andrés Manuel López Obrador junto con representantes del Consejo Coordinador 
Empresarial y sindicatos ha generado diversas reacciones, pues si bien el objetivo es 
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aumentar la pensión de millones de trabajadores, no incluye a las personas que trabajan 
en el sector de la informalidad. 
Por un lado, la agencia Fitch Ratings consideró positivo el aumento de las aportaciones 
de 6.5 a 15 por ciento. Sin embargo, aclaró que el beneficio no será uniforme, es decir, 
“las generaciones más jóvenes y futuras serán las más beneficiadas ya que tendrán más 
tiempo de contribución a niveles mayores, mientras que los beneficiarios más cercanos 
al retiro cuando sea implementada (la reforma) no podrán obtener todo este beneficio”. 
Indicó que, para ampliar los rendimientos que otorgan las afores, también sería 
conveniente ampliar las inversiones que se hacen en el exterior, lo cual implicaría 
cambiar el régimen de inversión de las afores. La calificadora apuntó que no anticipa 
ningún impacto en las calificaciones de Calidad de Administración de las Siefores en el 
corto plazo si la propuesta es aprobada dada su implementación gradual. 
En tanto, el presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana, Gustavo 
de Hoyos, calificó la reforma como una señal de confianza para la economía. “Es tal 
vez, el anuncio más importante que se ha presentado en lo que va de este sexenio (...) 
es buena señal, seguramente detonará una corriente de confianza importante para que 
el país pueda multiplicar su inversión y con esto tener crecimiento, desarrollo y 
bienestar”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Que-se-ha-dicho-del-proyecto-
que-presento-el-Ejecutivo-20200812-0014.html) 
 

UIF y Coparmex firman convenio para evitar el lavado de dinero y combatir 
la corrupción (El Economista, Lilia González, p. web). 
Al firmar un Convenio de Colaboración entre la Confederación Patronal de la República 
Mexicana (Coparmex) para establecer bases y mecanismos de cooperación contra el 
lavado de dinero, el secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera, advirtió 
que si el país busca crecimiento económico, será necesario contar con un sistema 
bancario y financiero eficiente, que incluya mecanismos contra el lavado de dinero. 
El funcionario federal estableció que sólo se podrá tener un sistema financiero que esté 
trasladando recursos a las actividades productivas de manera eficiente, si se tienen 
buenas prácticas de prevención de lavado de dinero. 
El convenio signado entre Santiago Nieto Castillo, titular de la de la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF), y Gustavo de Hoyos Walther, presidente de la Coparmex, 
y como testigo de honor el titular de la SHCP, busca desarrollar una colaboración mutua 
para atender y orientar el debido cumplimiento de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (LFPIORPI). 
Para ello se establecerán mecanismos de cooperación, con actividades de carácter 
académico que propicien espacios de análisis, reflexión, actualización y divulgación, 
desde sus respectivos ámbitos de competencia, en materia de prevención y combate de 
los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, informó la Coparmex. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/UIF-y-Coparmex-firman-convenio-para-
evitar-el-lavado-de-dinero-y-combatir-la-corrupcion-20200811-0124.html) 
 

CCE busca apoyo de gobernadores para plan de infraestructura (El Sol de 

México, Jacob Sánchez, p. web). 
El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) busca el apoyo de la Conferencia Nacional 
de Gobernadores (Conago) para impulsar una cartera de 242 proyectos de 
infraestructura con una inversiones 294 mil millones de pesos. 
En una reunión encabezada por el presidente de la Conago y gobernador de San Luis 
Potosí, José Manuel Carreras, los integrantes del CCE, que dirige Carlos Salazar 
Lomelín, presentan el plan del sector privado para reactivar la inversión y empujar la 
economía de manera integral en todo el país, a más de ocho meses del fallido acuerdo 
con el gobierno federal. 
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De acuerdo con los empresarios de la Comisión de Infraestructura del organismo cúpula 
del sector empresarial, la apuesta se lanza con miras a que con el aval de los 
gobernadores, el presidente Andrés Manuel López Obrador, reconsidere los proyectos 
y se creen las sinergías para que aquellos proyectos que no alcancen a etiquetarse en 
el Presupuesto de Egresos federal se realicen con mecanismos de financiamiento 
público privado. 
Para el 19 de agosto está prevista una reunión entre los integrantes de la Conago y el 
Presidente para tratar lo relacionado con la estrategia frente a la pandemia por el 
coronavirus, el regreso a clases y también el tema haciendario-fiscal, adelantó hace 
unos días José Manuel Carreras. 
El nuevo plan de infraestructura al que tuvo acceso El Sol de México, considera 
inversiones en las 32 entidades del país, pero casi la mitad se concentra en seis estados: 
Querétaro, Sinaloa, San Luis Potosí, Jalisco, Guerrero y el Estado de México. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/cce-busca-apoyo-de-gobernadores-para-
plan-de-infraestructura-conago-proyectos-inversion-obras-amlo-5614350.html) 
 

OMC debe impulsar la recuperación global: Seade (El Financiero, Héctor Usla, p. 

web). 
La Organización Mundial del Comercio (OMC) deberá ser una pieza clave para ayudar 
a que dicha actividad se recupere después de la pandemia del COVID-19, enfatizó 
Jesús Seade, subsecretario de América del Norte, en un evento organizado por el 
Consejo de las Américas (AS/COA, por sus siglas en inglés). 
“Hablé en la Conferencia de Washington sobre las Américas, en el contexto del 
recientemente concluido Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), 
discutimos la necesidad que la OMC tenga fortaleza, dinamismo, relevancia e 
inclusividad para ayudar a recuperar el comercio después de la pandemia (y así generar) 
un comercio mundial más ordenado”, señaló Seade a través de su cuenta de Twitter. 
Como candidato a la dirección general de la OMC, Seade detalló que hay varias 
acciones que son necesarias para darle un ‘respiro’ al organismo. 
“Hace falta negociar, hace falta reparar el sistema de solución de controversias, hace 
falta ayudar con el tema del COVID-19, hacen falta muchas cosas”, dijo el funcionario 
durante el foro organizado por la AS/COA. 
El principal problema de la OMC es que el Órgano de Apelación está ‘quebrado’, por lo 
que el subsecretario apuntó que se necesita crear un sistema de supervisión para este 
mecanismo. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/omc-debe-impulsar-la-recuperacion-global-
seade) 
 

Facebook limitará la actividad de grupos políticos que se hacen pasar por 
medios de comunicación (El Economista, Agencias, p. web). 
Los grupos políticos que crean sitios web diseñados para parecerse a los medios de 
comunicación ya no recibirán el mismo tratamiento que los medios independientes en 
Facebook, anunció la red social el martes. 
Facebook aseguró que el aumento de sitios políticos disfrazados de medios de 
comunicación provocó un cambio en la política, y que a partir de ahora estos no se 
incluirán como parte de sus noticias de Facebook. 
Estos sitios partidistas pueden permanecer en la plataforma, pero ya no obtendrán una 
"exención de noticias" para sus anuncios y estarán "sujetos al mismo estándar que las 
entidades políticas en Facebook", según un comunicado del gigante de California. 
Los investigadores han identificado más de 1,200 sitios partidistas diseñados para 
parecer noticias locales, pero con más del 90% de sus historias generadas 
algorítmicamente utilizando conjuntos de datos públicos o reutilizando historias de 
fuentes externas. 
Ahora esos portales no tendrán acceso a mensajes de noticias en los servicios de 
Facebook, WhatsApp y Messenger. 
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"Reconocemos que hay un número creciente de publicaciones de noticias que están 
conectadas con diferentes tipos de entidades políticas y otras organizaciones que 
pueden principalmente comprometerse de forma activa en la influencia de las políticas 
públicas o las elecciones", sostuvo Facebook en una publicación de blog. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Facebook-limitara-la-actividad-de-
grupos-politicos-que-se-hacen-pasar-por-medios-de-comunicacion-20200811-
0095.html) 
 

Por Covid, 65% de jóvenes latinoamericanos atrasarán sus estudios: OIT 
(El Sol de México, Galo Ramírez, p. web). 
El informe, “Los jóvenes y la pandemia de la Covid-19: efectos en los empleos, la 
educación, los derechos y el bienestar”, de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) destaca que la transición de la educación presencial a distancia afectó la 
educación del 65 por ciento de los jóvenes que viven en América Latina al considerar 
que la conclusión de sus estudios se retrasará. 
“Pese a sus esfuerzos por proseguir sus estudios y su formación, la mitad de esos 
jóvenes opina que la conclusión de sus estudios se verá retrasada, y el nueve por ciento 
señala que podría tener que abandonarlos definitivamente”, señala el estudio. 
Afirmó la OIT que la situación ha sido aún peor para los jóvenes que viven en los países 
de ingresos más bajos, en los que existen mayores deficiencias en materia de acceso a 
Internet y disponibilidad de equipos, y en ocasiones, de espacio en el hogar. 
Ello pone de relieve la enorme “brecha digital” entre regiones; mientras que el 65 por 
ciento de los jóvenes de los países de altos ingresos pudieron asistir a clases impartidas 
por videoconferencia, la proporción de jóvenes que pudo proseguir sus estudios en línea 
en los países de bajos ingresos fue únicamente del 18 por ciento. 
“La pandemia tiene una repercusión muy adversa en los jóvenes. No sólo merma su 
empleo y futuro profesional, sino que menoscaba en gran medida su educación y 
formación, y por ende, su bienestar mental. No podemos permitir que eso suceda”, 
declaró Guy Ryder, director general de la OIT en un comunicado. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/covid-19-coronavirus-65-de-jovenes-
latinoamericanos-atrasaran-estudios-oit-5613421.html) 
 

Formalizarán a conductores del transporte público de la Ciudad de México 
(El Economista, Camila Ayala Espinosa, p. web). 
Como parte del Programa de Profesionalización de Personas Operadoras del 
Transporte Colectivo y Concesionado de Ruta de la Ciudad de México, se dará seguro 
social a los 15,500 choferes que se tienen ubicados en la urbe, a fin de enfrentar la 
pandemia, informaron autoridades capitalinas y del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS). 
“Este programa, para la ciudad, es muy importante no sólo porque evidentemente está 
vinculado a la profesionalización y a la mejora del transporte, sino porque también tiene 
un componente de derechos sociales en términos de cobertura a través del Seguro 
Social para personas que tradicional o históricamente no estaban cubiertas en este 
sentido”, afirmó en videoconferencia el titular de la Secretaría de Movilidad (Semovi), 
Andrés Lajous Loaeza. 
Explicó que para asegurar a cada trabajador se necesita destinar 12,000 pesos anuales, 
aunque debido a que ya comenzó el segundo semestre del año se estarán invirtiendo 
80 millones de pesos; para el 2021 la cifra superaría a los 186 millones. 
Al menos hay 15,500 personas operadoras de microbuses en la capital, pero este 
número podría ser más, porque este tipo de trabajos no son muy estables; por lo mismo, 
con la implementación de esta estrategia, más todas las acciones del Programa de 
Profesionalización, se podrá conocer de mejor manera la situación del transporte urbano 
y erradicar la informalidad, abundó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Formalizaran-a-conductores-del-
transporte-publico-de-la-Ciudad-de-Mexico-20200811-0152.html) 
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Joe Biden elige a Kamala Harris como candidata a vicepresidenta en 
elecciones de EU (El Financiero, Jeffrey Taylor, p. web). 
Joe Biden eligió a la senadora Kamala Harris como su compañera de fórmula, 
apostando a que sus vínculos con la comunidad afroamericana y su autodenominación 
como "fiscal progresista" ayudarán a impulsarlo a la Casa Blanca, informa Bloomberg 
News. 
"Tengo el gran honor de anunciar que he elegido a @KamalaHarris, un luchador 
intrépido para el pequeño y uno de los mejores servidores públicos del país, como mi 
compañero de fórmula", tuiteó Biden. 
Harris, de 55 años, que se postuló contra Biden en las primarias presidenciales 
demócratas, se convierte en la primera mujer afro y la primera asiático-estadounidense 
en formar parte de una candidatura presidencial de un partido importante. 
Conocida como una activista agresiva, la senadora de California ganó tres veces las 
elecciones estatales en el estado más poblado de Estados Unidos. Construyó su carrera 
temprana como fiscal de distrito de San Francisco y más tarde como fiscal general de 
California. 
Con su historial en la aplicación de la ley, Harris podría ayudar a Biden a renovar el 
sistema de justicia penal de Estados Unidos, que ha estado bajo un intenso escrutinio 
desde las protestas a nivel nacional después de la muerte de George Floyd el 25 de 
mayo bajo custodia policial de Minneapolis. 
Su dura postura para la reforma policial en los últimos meses, incluida la coautoría de 
un proyecto de ley del Senado para prohibir los estrangulamientos de la policía y tomar 
otras medidas, ha ayudado a silenciar las críticas de los defensores de su propio historial 
como fiscal. 
(https://elfinanciero.com.mx/mundo/joe-biden-elige-a-kamala-harris-como-candidata-a-
vicepresidenta-en-elecciones-de-eu) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Pueblos del Istmo se quejan ante la CNDH por “imposición” de la obra (La 

Jornada, Braulio Carbajal, p. web). 
Miércoles 12 agosto 2020  
La Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo (Ucizoni) interpuso ante 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) una queja formal, al considerar 
que el gobierno federal viola sus derechos a ser consultados sobre el desarrollo del 
Corredor Interoceánico del Istmo. 
En una carta enviada al organismo, habitantes de la zona donde se desarrolla el 
proyecto federal protesta por la “violación a los derechos de los pueblos del Istmo, por 
lo cual requieren la intervención de la Organización de las Naciones Unidas. Carlos 
Beas, representante de la Ucizoni, explicó que en enero de 2019 interpusieron una 
primera queja ante la CNDH, la cual no tuvo respuesta, por lo que el 24 de julio volvieron 
a insistir, y a la fecha no han tenido noticias. 
La queja ante el organismo es en contra de la Secretaría de Hacienda, del Instituto 
Nacional de Pueblos Indígenas, del Corredor Interoceánico y de la Procuraduría 
Agraria. 
Provocan daños ambientales y pobreza 
Según la Ucizoni, en los últimos 50 años, diferentes gobiernos han impuesto a la región 
istmeña programas y proyectos que han provocado severos daños ambientales y 
pobreza a la población originaria, con violaciones recurrentes a sus derechos. El más 
reciente, señaló el organismo, es el megaproyecto eólico con 28 parques establecidos 
en más de 18 mil hectáreas de tierras indígenas, dejando pocos beneficios para los 
dueños de la tierra y muchas ganancias para las empresas trasnacionales. 
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Entre 2019 y 2020 el actual gobierno federal ha impuesto un nuevo megaproyecto, lo 
que viola el derecho de los pueblos del Istmo a ser informados conforme a los 
estándares en materia de consulta indígena y de consentimiento previo, libre e 
informado, señala el documento. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/12/economia/023n3eco) 
 

Ejidatarios de San Pedro Mártir piden indemnización (Código Qro, Katia Lemus, p. 

web). 
Martes 11 agosto 2020 
Querétaro. - Pidieron la reparación del daño por las afectaciones que han tenido por 
diversas irregularidades y al ser despojados de sus terrenos por autoridades agrarias 
estatales y federales. 
Al menos 16 ejidatarios de la comunidad de San Pedro Mártir, en el municipio de 
Querétaro, pidieron la reparación del daño por las afectaciones que han tenido por 
diversas irregularidades y al ser despojados de sus terrenos por autoridades agrarias 
estatales y federales, aseguró Armando Rivera Reséndiz, presidente estatal de la 
Central Obrera Campesina del Centro. 
Acompañado de la diputada local de Morena, Laura Polo Herrera, recordó que desde 
1989, se presentó una inconformidad en contra de una resolución de la Comisión 
Agraria, debido al despojo de 57 hectáreas, propiedad de 16 ejidatarios. 
Enfatizó que desde esa fecha iniciaron un proceso legal para acreditar la posesión de 
los predios, sin embargo, acusaron que han existido inconsistencias, complicidades, 
abusos e injusticias por parte de autoridades como el Registro Agrario Nacional, el 
Tribunal Agrario y la Procuraduría Agraria que han dañado a los ejidatarios. 
“En la resolución se determinó que se les entregarán los certificados de derechos 
agrarios a estas personas que invadieron nuestros terrenos”. 
Desde hace 30 años, recordó, se iniciaron las acciones irregulares, presuntamente 
avaladas por las diferentes administraciones estatales, para tratar de despojarlos de sus 
tierras; hechos que derivaron de una denuncia por abuso de autoridad la cual se ingresó 
en la administración del exgobernador del estado, José Calzada Rovirosa, y en ella se 
exige que las autoridades paguen una compensación por 500 millones de pesos para 
los ejidatarios. 
(http://codigoqro.com.mx/2020/08/11/ejidatarios-de-san-pedro-martir-piden-
indemnizacion/) 
 

Hubo avances, pero tuvo vicios de 2019 el programa de fertilizante, dicen 
comisariados (El Sur, Aurora Harrison, p. web). 
Martes 11 agosto 2020 
Integrantes de la Coordinadora de Comisariados Ejidales y Comunales del Estado de 
Guerrero, informaron que, aunque hubo avances en el programa de fertilizante, éste 
siguió arrastrando vicios al centralizar la operación desde la Ciudad de México, y por el 
ocultamiento y manejo faccioso de la información operativa, uso de un padrón inflado, 
el trato clientelar a beneficiarios e ignoraron las propuestas campesinas. 
Ayer en conferencia de prensa en el Zócalo dijeron que a la fecha quienes han recibido 
el fertilizante son 330 mil productores de un total de 345 mil 729 registrados en los 
listados validados de la página de la Secretaria de Desarrollo Rural, pero precisaron que 
debido al uso de un padrón “fraudulento” muchos de los beneficiarios y sus familias que 
no cultivan vendieron el insumo, además que hay fertilizante en bodegas. 
El presidente del comisariado ejidal de Las Vigas, municipio de San Marcos, 
Arquímedes Sandoval Vázquez, declaró que aún persisten vicios en el programa de 
fertilizante, aunque la Coordinadora logró que la entrega fuera oportuna y de acuerdo 
con la versión oficial va al 90 por ciento de los agricultores que cultivan 500 mil 
hectáreas.   
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Ante esas irregularidades y cuentas “alegres difundidas por la Sader y el delegado del 
gobierno federal” los integrantes de la coordinadora se reunieron el 26 de julio para 
evaluar el programa y concluyeron que sigue arrastrándose vicios. 
En su oportunidad el presidente del Comisariado de Mayanalán, municipio de 
Tepecuacuilco, Rodrigo Ayala Flores, dijo que la Coordinadora propone las asambleas 
comunitarias para la depuración del padrón de beneficiarios se realice a partir de 
noviembre con apoyo de Sader, Procuraduría Agraria y RAN y los ayuntamientos. 
Además, que el programa del fertilizante 2021 se transforme y denomine Programa de 
Fertilidad y Manejo Agroecológico de Suelos, que no nada más se subsidie fertilizante 
químico, sino que se incluya estudios de suelos, subsidios para abono orgánico, 
incorporación de harinas minerales, establecimientos de 81 biofábricas de insumos 
orgánicos. 
(https://suracapulco.mx/impreso/1/hubo-avances-pero-tuvo-vicios-de-2019-el-
programa-de-fertilizante-dicen-comisariados/) 
 

La ‘destrabada’ de la presa Santa María (Rio Doce, Nelda Ortega, p. web). 
Martes 11 agosto 2020 
Sinaloa. - Esta presa nació trabada desde que el 19 de marzo de 2015. El entonces 
gobernador Mario López Valdez dio el ‘banderazo’ de inicio, pero al mes, fue suspendida 
por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), por incumplir con el 
cambio de uso de suelo. 
La omisión le valió una multa por 120 mil pesos por violar leyes ambientales al abrir una 
brecha que no estaba contemplada en el proyecto. 
A nueve días de que se cumpliera un año de que los Comuneros de Santa María 
obtuvieron un amparo que mantiene detenida la obra, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador llegó a Culiacán para repetir el discurso del gobernador Quirino Ordaz 
Coppel. 
“Vamos a cumplir con el compromiso de la construcción de la presa de Santa María, en 
el sur de Sinaloa. Estamos detenidos porque hubo amparos, pero ya se están 
resolviendo, estamos nada más esperando que regresen de vacaciones los juzgados y 
se reinicie el trabajo en el Poder Judicial”, prometió López Obrador durante su gira por 
Culiacán. 
Reactivar la construcción de la presa Santa María va más allá de que los comuneros 
ratifiquen ante el juez el desistimiento de la demanda de amparo, pues para que esto 
ocurra, el gobierno del estado deberá cumplir con sus compromisos. 
Y esas obligaciones no son nuevas, datan del 19 de junio de 2013, fecha en la que se 
publicó en el DOF. 
Con base a ese convenio, los comuneros, representados por Alejandro Espinoza 
Balderrama piden, en primera instancia, elevar a sentencia un acuerdo que contiene en 
esencia, las cláusulas publicadas en el DOF. 
Espinoza Balderrama informó que trabajan en la elaboración del convenio para sentar 
las bases ante la Procuraduría Agraria, como primer paso. 
La segunda condicionante, es que el gobierno del estado finiquite los pagos pendientes 
que se estima son alrededor de 35 millones de pesos. 
En la víspera de que se cumpla un año de que ganaron la suspensión de la obra, 
Balderrama Espinoza considera que han avanzado, ya que durante seis años el reclamo 
de pago de bienes distintos a la tierra estuvo en el limbo pues ni siquiera se ponía sobre 
la mesa su discusión. 
(https://riodoce.mx/2020/08/11/la-destrabada-de-la-presa-santa-maria/) 
 

Desmantela la 4T a dependencias agrarias y asfixian a 32 mil ejidos (Buzos 

de la Noticia, Redacción, p. web). 
Martes 11 agosto 2020 
A 21 meses de gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador, las secretarías 
de Estado e instituciones relacionadas al campo (Sader, Sedatu, Tribunales Agrarios, 
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Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional y FIFONAFE), han sido 
desmantelados con la “política de austeridad” y asfixian a los habitantes de 32 mil ejidos 
en el país pues no tienen solución sus conflictos agrarios, carecen de programas de 
apoyo productivo o financiamiento a bajas tasas de interés. 
En lo anterior coinciden los dirigentes de la Unión General Obrera Campesina y Popular 
(UGOCP), Luis Gómez Garay; Mariana González Torres, del Congreso Agrario 
Permanente (CAP); e Isidro Pedraza Chávez, de la Unidad de la Fuerza Indígena y 
Campesina (UFIC); quienes señalaron que a 21 días de presentar su segundo informe 
de gobierno, el Jefe del Ejecutivo mantiene su negativa a dialogar con los liderazgos de 
organizaciones campesinas a pesar Conflictos Agrarios latentes, baja producción de 
alimentos, aumento en importaciones de granos y oleaginosas así como la existencia 
de un  T-MEC que pone a los agricultores en desventaja. 
Actualmente la Sader, Sedatu, Procuraduría Agraria, Tribunales Agrarios, FIFONAFE, 
Financiera Rural y Registro Agrario Nacional, se debaten en el abandono, la inacción y 
la ineficiencia para promover el desarrollo productivo del campo mexicano por lo que es 
necesaria su reactivación en lo que resta de esta administración. 
Con la previsión de que el cierre de año será complicado en el abasto de alimentos y no 
se descarta una hambruna, así como protestas sociales, se pronunciaron por iniciar el 
dialogo con los actores sociales y políticos del campo; armar una agenda que aborde la 
pandemia del Covid-19 y la crisis económica, social y política que priva en la nación. 
(https://buzos.com.mx/index.php/nota/index/5310 
Información también disponible en: 
 

- Secretarías de Estado e Instituciones relacionadas con el campo se 
asfixian con la política de austeridad (La Cartita Noticias, Agencia, p. web). 

Lunes 10 agosto 2020 
A 21 meses de gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador, las secretarías 
de Estado e instituciones relacionadas al campo (Sader, Sedatu, Tribunales Agrarios, 
Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional y FIFONAFE), han sido 
desmantelados con la “política de austeridad” y asfixian a los habitantes de 32 mil ejidos 
en el país pues no tienen solución sus conflictos agrarios, carecen de programas de 
apoyo productivo o financiamiento a bajas tasas de interés. 
En lo anterior coinciden los dirigentes de la UGOCP, Luis Gómez Garay; Mariana 
González Torres, del CAP; e Isidro Pedraza Chávez, de la UFIC; quienes señalaron que 
a 21 días de presentar su segundo informe de gobierno, el Jefe del Ejecutivo mantiene 
su negativa a dialogar con los liderazgos de organizaciones campesinas a pesar 
Conflictos Agrarios latentes, baja producción de alimentos, aumento en importaciones 
de granos y oleaginosas así como la existencia de un  T-MEC que pone a los agricultores 
en desventaja. 
Actualmente la Sader, Sedatu, Procuraduría Agraria, Tribunales Agrarios, FIFONAFE, 
Financiera Rural y Registro Agrario Nacional, se debaten en el abandono, la inacción y 
la ineficiencia para promover el desarrollo productivo del campo mexicano por lo que es 
necesaria su reactivación en lo que resta de esta administración. 
Con la previsión de que el cierre de año será complicado en el abasto de alimentos y no 
se descarta una hambruna, así como protestas sociales, se pronunciaron por iniciar el 
dialogo con los actores sociales y políticos del campo; armar una agenda que aborde la 
pandemia del COVID 19 y la crisis económica, social y política que priva en la nación. 
https://lacartita.com/secretarias-de-estado-e-instituciones-relacionadas-con-el-campo-
se-asfixian-con-la-politica-de-austeridad/) 
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Sector Agrario 
 
 

Presentan Sedatu e Insus Política Nacional de Suelo (Gob.mx, Secretaría de 

Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 305/2020, p. web). 
Martes 11 agosto 2020 
Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 
y el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (Insus), presentaron la Política Nacional de 
Suelo (PNS), un documento que aplica un enfoque de derechos humanos y sociales 
para el acceso y aprovechamiento del suelo, a fin de orientar el crecimiento y desarrollo 
de las ciudades en México. 
La PNS incluye mecanismos para lograr que todas las familias, particularmente las de 
menores ingresos, puedan acceder a suelo formal y adecuado para su vivienda; con 
acceso a espacio público, equipamientos, transporte público, actividad económica e 
infraestructura de calidad, evitando el crecimiento de la irregularidad en la tenencia de 
la tierra. 
En la presentación, Román Meyer Falcón, titular de la Sedatu, sostuvo que, aunque el 
suelo es un elemento fundamental en la fortaleza de un Estado, México nunca había 
tenido una política integral de este tipo. 
“Este documento sienta las bases de cómo el Estado mexicano tiene que desempeñar 
una política social en relación con la materia más fundamental que es el suelo porque 
es la base de todo; es el sustento ambiental, de los ecosistemas, de las comunidades, 
de las sociedades, de todos nosotros. La oportunidad para poder resarcir las grandes 
diferencias sociales, históricas y económicas es a través del suelo. No hay otra materia 
prima”, abundó. 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/presentan-sedatu-e-insus-politica-nacional-de-
suelo) 
 

Poblados aledaños a Santa Lucía recibirán 2.4 mil mdp para infraestructura 
pública (Milenio, Francisco Mejía, p. web). 
Miércoles 12 agosto 2020 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) informó que se 
invertirán 2.4 mil millones de pesos en obras e infraestructura pública en siete 
municipios, aledaños a lo que será el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) en 
la Base Aérea de Santa Lucía, Estado de México.  
El beneficio alcanzará a 1.4 millones de personas que habitan en pueblos y colonias de 
los municipios de Zumpango, Xaltocan, Tecámac, Nextlalpan, Tonanitla, Tultitlan y 
Tultepec.  
De este monto, se destinarán a obra pública, 1.2 mil millones de pesos; para vivienda 
popular, 1.1 mil millones de pesos y para regularización y planeación 40 millones de 
pesos. Algunos ejemplos de las obras a realizarse, serían los siguientes. En el municipio 
de San Miguel Xaltocan se prevé una inversión de 130 millones de pesos en plaza cívica, 
mercado y espacio público, casa de cultura, museo de sitio,centro de salud, escuela 
secundaria y primaria y un jardín de niños.  
Otro ejemplo de inversión es la que se realizaría en Tultepec, donde se creará el Museo 
de la Pirotecnia y del Mamut o la obra que se prevé en Tultitlán, como es la creación de 
la Unidad Deportiva “Bicentenario de la Independencia”.  
En el documento de la Sedatu denominado “Atención integral a comunidades aledañas 
al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles”, se recuerda que tal inversión es parte de 
los compromisos logrados en la Consulta Indígena del 10 de marzo del año pasado. Ello 
a cambio de que las comunidades aceptaron “por unanimidad el proyecto de ampliación 
del aeropuerto y aportar las tierras correspondientes”. 
(https://www.milenio.com/politica/poblados-aledanos-santa-lucia-recibiran-2-4-mmp-
infraestructura) 
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Sector Agropecuario 
 
 
El Senado pide a Semarnat, Sader y Cofepris información sobre riesgos del 
glifosato en el campo (Sin Embargo, Redacción, p. web). 
Martes 11 agosto 2020 
Ciudad de México. - La Comisión Permanente del Senado solicitó a las secretarías del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), Agricultura y Desarrollo Rural 
(Sader), y a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) 
realizar estudios e informar sobre los riesgos que el uso del glifosato implica para el 
campo mexicano. 
El Senado detalló que esta información se permitirá conocer los riesgos que el uso del 
citado elemento representa para la población y la naturaleza. 
El dictamen fue aprobado por el pleno del Senado. 
La Comisión Permanente recordó que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha 
catalogado al glifosato como probable cancerígeno para las personas y animales 
Y que, por su uso agrario, ese herbicida “se filtra en el suelo a través del agua y 
residualmente permanece en los cultivos, además contamina suelos y el hábitat acuático 
de seres microscópicos, peces, moluscos, ranas, entre otros, así como lombrices de 
tierra que son fundamentales para la fertilidad del suelo”. 
Añadió que el glifosato ese señalado como causante de la reducción de la diversidad y 
cantidad de especies vegetales, afectando a seres vivos que son cruciales para la 
agricultura, como los polinizadores. 
El Senado recordó que en México este implemento agrícola no es considerado como 
peligroso y es utilizado como herbicida para la elaboración de cervezas y vinos de 
distribución internacional. 
(https://www.sinembargo.mx/11-08-2020/3839903) 
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AMLO presenta terna de mujeres indígenas para 

presidencia del Conapred 

 

Martes 11 agosto 2020 / Redacción 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dio a conocer este martes los 

nombres de las mujeres que participan en la terna para ocupar la presidencia del 

Consejo Nacional para Prevenir La Discriminación (Conapred). 

"Me reuní con Claudia Morales, wixárika de Jalisco; Olga Santillán, tepehuana 

del sur de Durango y Mónica González, del pueblo Cucapá de Baja California", 

dijo a través de su cuenta de Twitter. 

López Obrador dijo en junio que aceptaría la renuncia de Mónica Maccise como 

titular del Conapred, luego de acotar que no estaba enterado al respecto. Sin 

embargo, señaló que lo más honesto era no ocupar cargos si no se tiene afinidad 

con el proyecto de Gobierno. 

Maccise presentó su renuncia al Conapred después de que el presidente 

manifestara sus intenciones de desaparecer el organismo descentralizado de la 

Secretaría de Gobernación y planteara una revisión a los organismos e institutos 

autónomos. 

A través de un pronunciamiento público, la Asamblea Consultiva del Conapred 

manifestó un extrañamiento ante la reacción y posición de López Obrador, “pues 

la descalificación al organismo implica vulnerar las justas luchas y demandas 

que se han enarbolado desde distintos colectivos sociales 



“Se han conseguido importantes avances en defensa de los derechos de 

personas con alguna discapacidad, de personas adultas mayores o de grupos 

de la diversidad sexual y de género”, agregó. 

La molestia de AMLO hacia el Conapred surgió luego de que se organizara un 

foro virtual en donde se invitó al comediante "Chumel" Torres, a quien el 

mandatario calificó como "racista". 

Finalmente, Conapred canceló el foro '¿Racismo y/o Clasismo en México?' en el 

que participarían también Maya Zapata, Tenoch Huerta y el comunicador 

Alejandro Franco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sobornos pagaron reformas y campaña; Lozoya 

implica a Peña y Videgaray en caso Odebrecht 

 

Miércoles 12 agosto 2020 / Raúl Flores Martínez 

De acuerdo con Emilio Lozoya, las principales reformas de la anterior 

administración se lograron gracias a sobornos. 

El exdirector de Pemex interpuso una denuncia de hechos ante la FGR en la que 

vincula en la trama de corrupción de Odebrecht al expresidente Enrique Peña 

Nieto y a quien fuera su secretario de Hacienda, Luis Videgaray Caso. 

El fiscal Alejandro Gertz Manero indicó que, por orden de ambos personajes, 

Lozoya entregó 100 millones de pesos de sobornos de la firma brasileña a 

asesores electorales extranjeros que trabajaron en la campaña presidencial de 

2012. 

Además, para concretar las reformas estructurales en 2013 y 2014 se compraron 

los votos de un diputado y cinco senadores, a quienes entregaron 120 millones 

de pesos. 

Otros 84 millones se entregaron a varios legisladores y al secretario de Finanzas 

de un partido. Lozoya también dispuso de 200 millones de pesos para comprar 

la reforma electoral. 



En su denuncia, Lozoya incluyó recibos de pago, un video y los nombres de 

cuatro testigos para que sean interrogados. 

 

La ruta del dinero 

 

Así repartió Emilio Lozoya más de 500 mdp, de acuerdo con la denuncia de 

hechos que interpuso ante la FGR: 

 

• Con $100 millones producto de sobornos de Odebrech se pagó a 

asesores extranjeros en la campaña 2012. 

• 120 mdp fueron para comprar el voto de legisladores en las reformas de 

2013 y 2014. 

• $84 millones se entregaron a varios legisladores y al secretario de 

Finanzas de un partido político. 

• Otros $200 millones se usaron en sobornos para aprobar la reforma 

electoral. 

 

Lozoya revela a FGR pago de sobornos 

 

Señala que 100 mdp fueron entregados a asesores electorales de la campaña 

presidencial de 2012; otros 120 mdp los recibieron un diputado y cinco senadores 

para la compra de votos y lograr que se aprobara la Reforma Energética. 

El exdirector de Petróleos Mexicanos, Emilio Lozoya, entregó más de 504 

millones de pesos en sobornos a legisladores, senadores, asesores electorales 

extranjeros y un secretario de Finanzas de un partido político para la aprobación 

de las reformas estructurales y campaña presidencial de Enrique Peña Nieto en 

2012. 

En un videomensaje, el fiscal general de la República, Alejandro Gertz Manero, 

dio a conocer que Emilio “L” presentó una denuncia de hechos ante la Fiscalía 

General de la República por diversos sobornos entregados por la empresa 

brasileña Odebrecht. 

En estas denuncias aparecen los nombres, pero que no fueron mencionados en 

el videomensaje, del expresidente Enrique Peña Nieto y del exsecretario de 

Hacienda, Luis Videgaray Caso. 

“Que hubo una serie de sobornos por una cantidad que pasa de 100 millones de 

pesos, de los cuales, fueron fundamentalmente utilizados para la campaña de 

2012 para la Presidencia de la República y el que después fue presidente y su 

secretario de Hacienda, son las personas que este individuo que está 

presentando la denuncia señala que fueron los que le ordenaron que ese dinero 

fuera entregado a varios asesores electorales extranjeros que colaboraron y 

trabajaron para la campaña de estas dos personas”, dijo el fiscal. 

En el caso de la aprobación de las reformas estructurales en 2013-2014, se 

entregaron 120 millones de pesos para la compra de votos que fueron ordenados 



por las mismas personas y dirigidos a un diputado y cinco senadores, de acuerdo 

con la denuncia de hechos presentada. 

Los nombres de los involucrados quedarán en reserva en tanto sean 

judicializadas el asunto en caso de que haya pruebas. 

“Estas dos personas que ya he hecho referencia, le dieron instrucciones para 

que entregara 84 millones de pesos a varios legisladores que son semejantes 

los nombres de los anteriores, a un secretario de Finanzas de un partido político 

y todo esto, después también, le dieron una cantidad superior a 200 millones de 

pesos para dirigirlos en la reforma electoral (sic)”, informó el fiscal. 

También, dentro de la denuncia de hechos de Emilio “L” aparecen los nombres 

de tres empresas que fueron beneficiadas por el gobierno federal que tuvo 

pérdidas por el bajo precio en los insumos que les entregó. 

Ante esto la Fiscalía General de la República abrió una carpeta de investigación, 

donde se incluyeron cuatro recibos y un video que entregó y cuatro testigos 

presentados por Emilio “L”, y conforme se avancen las investigaciones no se 

descarta que se requiera a los legisladores y senadores señalados de quienes 

se reservaron los nombres para no violar el debido proceso. 

 

Catean casas en Alemania 

 

Agentes de la Fiscalía de Múnich, Alemania, realizaron el cateo de dos 

propiedades en la región de Baviera, pertenecientes a Marielle Helene Eckes, 

esposa del exdirector de Pemex, Emilio Lozoya Austin, ambos investigados por 

lavado de dinero. 

“La Fiscalía de Múnich conduce una investigación sobre el señor Lozoya y 

también la señora Eckes por lavado de dinero. En el contexto de la investigación, 

el martes 21 de julio hemos revisado dos ubicaciones, una dentro y otra fuera de 

Múnich”, dijo un portavoz de la Fiscalía a la periodista Andrea Cárdenas, de 

Quinto Elemento Lab. 

Cárdenas subrayó que la averiguación que lleva a cabo la policía alemana es 

independiente y distinta de las que realiza la Fiscalía General de la República. 

La Fiscalía de Múnich I habría girado la orden de cateo en el marco de una 

investigación por lavado de dinero. 

El diario alemán Süddeutsche Zeitung señaló que “Como se puede escuchar en 

los círculos oficiales, los investigadores indagan si Eckes y su esposo pudieron 

haber escondido dinero de los sobornos de México en Alemania o si al menos lo 

canalizaron a través de Alemania”. 

“No se sabe dónde está Marielle Eckes. Ella no estaba presente cuando 

registraron su departamento en Múnich”, añadió dicho medio. 

Emilio Lozoya, quien fue director de Petróleos Mexicanos (Pemex) entre 2012 y 

2016, es procesado por haber recibido sobornos de las empresas Odebrecht y 

Altos Hornos de México. 

Marielle Eckes, quien pertenece a la familia fundadora de Eckes Granini 

Deutschland, la más grande empresa europea de jugos con sede en Mainz, es 

acusada de operaciones con recursos de procedencia ilícita y asociación 

delictuosa. 



Quinto Elemento Lab indicó que una de las dos propiedades cateadas se 

encuentra en el centro de Múnich, a una calle del Río Isar, mientras que la otra 

es una residencia de lujo con vista al lago de Starnberg, al pie de los Alpes. 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Rechaza SEP negociación en asignación de 

plazas de docentes 

 

Martes 11 agosto 2020 / José Antonio Román 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) afirmó que plazas de docentes se 

otorgan conforme a procesos de selección públicos y “no es un asunto de 

negociación”, sino de aplicar la ley. 

Esta afirmación, hecha durante la conferencia vespertina en Palacio Nacional, 

con el secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán, se da 

luego de que este lunes profesores de la sección 18 del estado de Michoacán, 

pertenecientes a la Coordinadora Nacional de Trabajadores de Educación 

(CNTE), se instalaron en plantón indefinido en el zócalo de la Ciudad de México, 

en demanda precisamente de plazas docentes. 

“La Constitución y la ley de la materia, la ley general del sistema para la carrera 

de maestras y de maestros, establecen con toda claridad que la admisión al 

servicio público educativo se realiza a través de procesos de selección públicos, 

transparentes, equitativos, e imparciales. La asignación de plazas no es un 

asunto de negociación, sino de aplicar lo que mandata la ley”, dijo Enrique Quiroz 

Acosta, titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la SEP.  

En la conferencia, cuyo tema central fue precisamente la asignación y promoción 

de plazas para maestros, el secretario Moctezuma Barragán, señaló que la 

pandemia y las medidas de emergencia sanitaria afectó todo el desarrollo de los 



procesos de selección para la admisión y promoción que deberían llevarse a 

cabo de manera presencial, y que por ello fue necesario emitir criterios 

excepcional para continuar con los procesos se selección del ciclo escolar 2021. 

“Tampoco podíamos dejar grupos sin maestros”, dijo el titular de la SEP. 

Además, aclaró que con el inicio del ciclo escolar a través del modelo anunciado, 

con la transmisión de las clases de televisión y otros medios tecnológicos, no se 

pretende sustituir a los maestros y maestras, a quienes calificó como 

“verdaderamente imprescindibles”. 

En tanto, Francisco Cartas, titular de la Unidad del Sistema para la Carrera de 

las Maestras y los Maestros, señaló que explicó que la forma de admisión en la 

nueva ley es multifactorial, pues se prevén siete variables, cinco de ellas ya se 

realizaron en línea, y dos más que serán presenciales y se complementarán una 

vez que lo permitan las condiciones sanitarias. 

Detalló que la acreditación del curso de habilidades docentes para la escuela 

mexicana y el instrumento de valoración de conocimientos y aptitudes docentes, 

son los dos factores pendientes. 

Además, explicó que a los profesores que actualmente se les contrate serán bajo 

una contratación temporal con tiempo específico para este año. Dijo que en el 

proceso de selección, iniciado hace un año, se inscribieron 161 mil 7 aspirantes, 

mientras que el promedio de ingreso cada año es de 45 mil profesores. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Discute el Congreso plan; arman un bloque anti-

chatarra 

 

Miércoles 12 agosto 2020 / Leticia Robles de la Rosa 

Legisladores federales de Morena, PAN, PT y PRD impulsan la prohibición total 

de la venta de dulces, chocolates, botanas, panes y refrescos a los menores de 

edad en todo el territorio nacional, por lo que proponen incluso impedir que 

negocios o instituciones puedan regalar dulces o productos con alto contenido 

calórico a las niñas, niños y adolescentes. 

El senador panista Raúl Paz Alonzo, el diputado morenista Arturo Roberto 

Hernández; la diputada petista Claudia Angélica Domínguez y la coordinadora 

de los diputados federales del PRD, Verónica Juárez, tienen propuestas de 

reforma que presentarán hoy miércoles a la Comisión Permanente, que abarcan 

tiendas de abarrotes, puestos ambulantes, máquinas expendedoras, escuelas 

públicas y privadas y autoservicios.  

El morenista, sin embargo, pretende aplicar a los particulares dueños de las 

tienditas de la esquina la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que 

sólo es aplicable a los servidores públicos. 



Raúl Paz Alonso propone que se prohíba a “las tiendas de autoservicio de 

abarrotes y misceláneas el comercio, distribución, donación, regalo, ventas 

suministro de alimentos empaquetados de alto contenido calórico y de bebidas 

azucaradas a menores de edad”. 

 

Lejos de su alcance 

 

Propone que se prohíba a autoservicio colocar estas bebidas y comestibles en 

lugares que puedan alcanzar las niñas, niños y adolescentes  o que los exhiban 

de tal forma que inciten a su consumo. Esos alimentos y bebidas tampoco podrán 

ser comercializados en escuelas públicas y privadas, centros deportivos y ni 

podrán usarse máquinas expendedoras. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

¿Qué se ha dicho del proyecto que presentó el 

Ejecutivo? 

 

Miércoles 12 agosto 2020 / Redacción 

El proyecto de reforma en pensiones que presentó el pasado 22 de julio el 

presidente Andrés Manuel López Obrador junto con representantes del Consejo 

Coordinador Empresarial y sindicatos ha generado diversas reacciones, pues si 

bien el objetivo es aumentar la pensión de millones de trabajadores, no incluye 

a las personas que trabajan en el sector de la informalidad. 

Por un lado, la agencia Fitch Ratings consideró positivo el aumento de las 

aportaciones de 6.5 a 15 por ciento. Sin embargo, aclaró que el beneficio no será 

uniforme, es decir, “las generaciones más jóvenes y futuras serán las más 

beneficiadas ya que tendrán más tiempo de contribución a niveles mayores, 

mientras que los beneficiarios más cercanos al retiro cuando sea implementada 

(la reforma) no podrán obtener todo este beneficio”. 

Indicó que, para ampliar los rendimientos que otorgan las afores, también sería 

conveniente ampliar las inversiones que se hacen en el exterior, lo cual implicaría 

cambiar el régimen de inversión de las afores. La calificadora apuntó que no 

anticipa ningún impacto en las calificaciones de Calidad de Administración de las 

Siefores en el corto plazo si la propuesta es aprobada dada su implementación 

gradual. 

En tanto, el presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana, 

Gustavo de Hoyos, calificó la reforma como una señal de confianza para la 

economía. “Es tal vez, el anuncio más importante que se ha presentado en lo 

que va de este sexenio (...) es buena señal, seguramente detonará una corriente 



de confianza importante para que el país pueda multiplicar su inversión y con 

esto tener crecimiento, desarrollo y bienestar”. 

Por otro lado, luego de que se anunció la propuesta de reforma, algunos 

especialistas consideraron que el aumento de las aportaciones patronales podría 

implicar que se aumente la informalidad o se precaricen los salarios de los 

trabajadores, especialmente de los más jóvenes. 

“Va a ser más costoso tener un trabajador formal porque se aumenta lo que 

originalmente se paga en las contribuciones a la seguridad social y ello puede 

orillar al empleador a no contratar formalmente o recurrir a otro tipo de prácticas 

para no pagar más”, dijo en su momento Rodolfo de la Torre, director especialista 

en desarrollo social con equidad del Centro de Estudios Espinosa Yglesias. 

Ante estas dudas, el secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera, 

afirmó que el aumento en las aportaciones patronales no afectará 

mayoritariamente a las pequeñas empresas, “pues la mayor parte de los apoyos 

del gobierno se concentrarán en aquellos trabajadores que ganan hasta cuatro 

UMAs (Unidad de Medida y Actualización)”. 

Otro aspecto que generó inconformidad sobre la reforma presentada por el 

Ejecutivo es que deja fuera a 57.3 millones de personas que trabajan en la 

informalidad y que por tanto no cotizan a la seguridad social que incluye ahorro 

para el retiro, para la vivienda y servicios de salud pública. 

Para Carlos Noriega, titular de la Unidad de Seguros y Pensiones de la 

Secretaría de Hacienda, la reforma en pensiones que presentó el gobierno 

ayudará a evitar una crisis social como la que enfrentó Chile, ante el descontento 

social por las bajas pensiones que recibirían los trabajadores de las 

Administradora de Fondos de Pensiones. 

Consideró que esta reforma se ajusta más a la realidad laboral del país, pues la 

reforma de 1997 se diseñó bajo la premisa de que el trabajador se mantendría 

en la formalidad por más de 20 años. Prevé que la reforma no sólo ayudará a 

que más personas tengan acceso a una pensión, sino que en los próximos 15 o 

20 años, el ahorro pensionario podría representar hasta 40% del Producto 

Interno Bruto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

UIF y Coparmex firman convenio para evitar el 

lavado de dinero y combatir la corrupción 

 

Martes 11 agosto 2020 / Lilia González 

Al firmar un Convenio de Colaboración entre la Confederación Patronal de la 

República Mexicana (Coparmex) para establecer bases y mecanismos de 

cooperación contra el lavado de dinero, el secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Arturo Herrera, advirtió que si el país busca crecimiento económico, será 

necesario contar con un sistema bancario y financiero eficiente, que incluya 

mecanismos contra el lavado de dinero. 

El funcionario federal estableció que sólo se podrá tener un sistema financiero 

que esté trasladando recursos a las actividades productivas de manera eficiente, 

si se tienen buenas prácticas de prevención de lavado de dinero. 

El convenio signado entre Santiago Nieto Castillo, titular de la de la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF), y Gustavo de Hoyos Walther, presidente de la 

Coparmex, y como testigo de honor el titular de la SHCP, busca desarrollar una 

colaboración mutua para atender y orientar el debido cumplimiento de la Ley 

Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita (LFPIORPI). 

Para ello se establecerán mecanismos de cooperación, con actividades de 

carácter académico que propicien espacios de análisis, reflexión, actualización y 

divulgación, desde sus respectivos ámbitos de competencia, en materia de 

prevención y combate de los delitos de operaciones con recursos de procedencia 

ilícita y financiamiento al terrorismo, informó la Coparmex. 



Las actividades vulnerables son susceptibles de ser utilizadas por el crimen 

organizado para lavar dinero o financiar al terrorismo. El modo de operar de las 

organizaciones delictivas a nivel internacional, refleja un constante apego y 

mayor involucramiento con el sector formal de la economía, intentando disfrazar 

u ocultar la ilegítima procedencia de los recursos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CCE busca apoyo de gobernadores para plan de 

infraestructura 

 

Miércoles 12 agosto 2020 / Jacob Sánchez 

El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) busca el apoyo de la Conferencia 

Nacional de Gobernadores (Conago) para impulsar una cartera de 242 proyectos 

de infraestructura con una inversiones 294 mil millones de pesos. 

En una reunión encabezada por el presidente de la Conago y gobernador de San 

Luis Potosí, José Manuel Carreras, los integrantes del CCE, que dirige Carlos 

Salazar Lomelín, presentan el plan del sector privado para reactivar la inversión 

y empujar la economía de manera integral en todo el país, a más de ocho meses 

del fallido acuerdo con el gobierno federal. 

De acuerdo con los empresarios de la Comisión de Infraestructura del organismo 

cúpula del sector empresarial, la apuesta se lanza con miras a que con el aval 

de los gobernadores, el presidente Andrés Manuel López Obrador, reconsidere 

los proyectos y se creen las sinergías para que aquellos proyectos que no 

alcancen a etiquetarse en el Presupuesto de Egresos federal se realicen con 

mecanismos de financiamiento público privado.  

Para el 19 de agosto está prevista una reunión entre los integrantes de la Conago 

y el Presidente para tratar lo relacionado con la estrategia frente a la pandemia 

por el coronavirus, el regreso a clases y también el tema haciendario-fiscal, 

adelantó hace unos días José Manuel Carreras. 



El nuevo plan de infraestructura al que tuvo acceso El Sol de México, considera 

inversiones en las 32 entidades del país, pero casi la mitad se concentra en seis 

estados: Querétaro, Sinaloa, San Luis Potosí, Jalisco, Guerrero y el Estado de 

México. 

Con estas obras se busca beneficiar a todas las cadenas productivas en sectores 

como telecomunicaciones y transportes, hídrico, desarrollo urbano, turismo, 

educación, cultura e hidrocarburos. 

Para la inclusión de los proyectos se consideró la opinión de los respectivos 

secretarios de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de cada gobierno estatal. 

La cartera detalla los estudios de impacto financiero, medioambiental y social 

que se requieren para cada una las obras. 

Entre los proyectos incluidos en este nuevo paquete están la rehabilitación, 

conservación y mantenimiento de 82 caminos libres de peaje en el Estado de 

México, con una inversión público privada de 13 mil 600 millones de pesos. 

Con este mismo esquema se plantea invertir cinco mil millones de pesos para 

desarrollar las obras viales que conectarán las terminales aéreas Felipe Ángeles, 

la de la Ciudad de México y la de Toluca, que conforman el Sistema 

Aeroportuario Metropolitano. 

Además, con financiamiento público se proyecta la construcción de cinco 

colectores en Baja California, dos puentes, dos pasos a desnivel y tres bulevares 

en el municipio de Mexicali, que en conjunto representan inversiones por dos mil 

338 millones de pesos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

OMC debe impulsar la recuperación global: 

Seade 

 

Miércoles 12 agosto 2020 / Héctor Usla 

La Organización Mundial del Comercio (OMC) deberá ser una pieza clave para 

ayudar a que dicha actividad se recupere después de la pandemia del COVID-

19, enfatizó Jesús Seade, subsecretario de América del Norte, en un evento 

organizado por el Consejo de las Américas (AS/COA, por sus siglas en inglés). 

“Hablé en la Conferencia de Washington sobre las Américas, en el contexto del 

recientemente concluido Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-

MEC), discutimos la necesidad que la OMC tenga fortaleza, dinamismo, 

relevancia e inclusividad para ayudar a recuperar el comercio después de la 

pandemia (y así generar) un comercio mundial más ordenado”, señaló Seade a 

través de su cuenta de Twitter. 

Como candidato a la dirección general de la OMC, Seade detalló que hay varias 

acciones que son necesarias para darle un ‘respiro’ al organismo. 

“Hace falta negociar, hace falta reparar el sistema de solución de controversias, 

hace falta ayudar con el tema del COVID-19, hacen falta muchas cosas”, dijo el 

funcionario durante el foro organizado por la AS/COA. 

El principal problema de la OMC es que el Órgano de Apelación está ‘quebrado’, 

por lo que el subsecretario apuntó que se necesita crear un sistema de 

supervisión para este mecanismo. 

 

 



China tendrá que ajustarse 

 

Seade aprovechó el foro para hablar del papel de China en el comercio mundial, 

y afirmó que el dragón asiático deberá hacer más esfuerzos para garantizar que 

la OMC supere su parálisis actual. 

En una carta dirigida a China Daily, Jesús Seade señaló que este es el momento 

adecuado para que China invierta capital político con el fin de garantizar que el 

comercio mundial salga de la crisis de la pandemia más fuerte y no disminuido. 

“La pandemia ha dañado drásticamente las cadenas de suministro en todo el 

mundo, generando amenazas de repatriarlas a largo plazo y creando la ilusión 

de que el proteccionismo es la respuesta. China y Estados Unidos están 

inmersos en complicados desacuerdos que catalizan la incertidumbre a escala 

global. En lugar de que la OMC ayude a resolver los desacuerdos, se enfrenta a 

un frustrante callejón sin salida”, aseveró Seade. 

“El lugar de China en el sistema de comercio mundial muestra cómo el 

crecimiento económico de beneficio mutuo es posible y, por supuesto, deseable, 

pero este círculo virtuoso requiere un sistema de comercio internacional que 

funcione correctamente”, agregó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Facebook limitará la actividad de grupos 

políticos que se hacen pasar por medios de 

comunicación 

 

Martes 11 agosto 2020 / Agencias 

Los grupos políticos que crean sitios web diseñados para parecerse a los medios 

de comunicación ya no recibirán el mismo tratamiento que los medios 

independientes en Facebook, anunció la red social el martes. 

Facebook aseguró que el aumento de sitios políticos disfrazados de medios de 

comunicación provocó un cambio en la política, y que a partir de ahora estos no 

se incluirán como parte de sus noticias de Facebook. 

Estos sitios partidistas pueden permanecer en la plataforma, pero ya no 

obtendrán una "exención de noticias" para sus anuncios y estarán "sujetos al 

mismo estándar que las entidades políticas en Facebook", según un comunicado 

del gigante de California. 

Los investigadores han identificado más de 1,200 sitios partidistas diseñados 

para parecer noticias locales, pero con más del 90% de sus historias generadas 

algorítmicamente utilizando conjuntos de datos públicos o reutilizando historias 

de fuentes externas. 

Ahora esos portales no tendrán acceso a mensajes de noticias en los servicios 

de Facebook, WhatsApp y Messenger. 

"Reconocemos que hay un número creciente de publicaciones de noticias que 

están conectadas con diferentes tipos de entidades políticas y otras 

organizaciones que pueden principalmente comprometerse de forma activa en 



la influencia de las políticas públicas o las elecciones", sostuvo Facebook en una 

publicación de blog. 

"Deben adherirse al proceso de autorización y exención de responsabilidad para 

anuncios sobre temas sociales, elecciones o política en la Biblioteca de 

anuncios", acotó la gigante tecnológica. 

El vicepresidente de integridad de Facebook, Guy Rosen, sostuvo en una 

conferencia telefónica con periodistas que "mientras nos preparamos para las 

elecciones (estadounidenses del próximo 3 de noviembre), estamos 

absolutamente comprometidos a asegurarnos de proteger la integridad de esos 

comicios". 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Por Covid, 65% de jóvenes latinoamericanos 

atrasarán sus estudios: OIT 

 

Martes 11 agosto 2020 /Galo Ramírez 

El informe, “Los jóvenes y la pandemia de la Covid-19: efectos en los empleos, 

la educación, los derechos y el bienestar”, de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) destaca que la transición de la educación presencial a distancia 

afectó la educación del 65 por ciento de los jóvenes que viven en América Latina 

al considerar que la conclusión de sus estudios se retrasará. 

“Pese a sus esfuerzos por proseguir sus estudios y su formación, la mitad de 

esos jóvenes opina que la conclusión de sus estudios se verá retrasada, y el 

nueve por ciento señala que podría tener que abandonarlos definitivamente”, 

señala el estudio. 

Afirmó la OIT que la situación ha sido aún peor para los jóvenes que viven en los 

países de ingresos más bajos, en los que existen mayores deficiencias en 

materia de acceso a Internet y disponibilidad de equipos, y en ocasiones, de 

espacio en el hogar. 

Ello pone de relieve la enorme brecha digital entre regiones; mientras que el 65 

por ciento de los jóvenes de los países de altos ingresos pudieron asistir a clases 

impartidas por videoconferencia, la proporción de jóvenes que pudieron 

proseguir sus estudios en línea en los países de bajos ingresos fue únicamente 

del 18 por ciento. 



“La pandemia tiene una repercusión muy adversa en los jóvenes. No sólo merma 

su empleo y futuro profesional, sino que menoscaba en gran medida su 

educación y formación, y, por ende, su bienestar mental. No podemos permitir 

que eso suceda”, declaró Guy Ryder, director general de la OIT en un 

comunicado. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Formalizarán a conductores del transporte 

público de la Ciudad de México 

 

Martes 11 agosto 2020 / Camila Ayala Espinosa 

Como parte del Programa de Profesionalización de Personas Operadoras del 

Transporte Colectivo y Concesionado de Ruta de la Ciudad de México, se dará 

seguro social a los 15,500 choferes que se tienen ubicados en la urbe, a fin de 

enfrentar la pandemia, informaron autoridades capitalinas y del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

“Este programa, para la ciudad, es muy importante no sólo porque 

evidentemente está vinculado a la profesionalización y a la mejora del transporte, 

sino porque también tiene un componente de derechos sociales en términos de 

cobertura a través del Seguro Social para personas que tradicional o 

históricamente no estaban cubiertas en este sentido”, afirmó en videoconferencia 

el titular de la Secretaría de Movilidad (Semovi), Andrés Lajous Loaeza. 

Explicó que para asegurar a cada trabajador se necesita destinar 12,000 pesos 

anuales, aunque debido a que ya comenzó el segundo semestre del año se 

estarán invirtiendo 80 millones de pesos; para el 2021 la cifra superaría a los 186 

millones. 

Al menos hay 15,500 personas operadoras de microbuses en la capital, pero 

este número podría ser más, porque este tipo de trabajos no son muy estables; 

por lo mismo, con la implementación de esta estrategia, más todas las acciones 

del Programa de Profesionalización, se podrá conocer de mejor manera la 

situación del transporte urbano y erradicar la informalidad, abundó. 



“Parte de este programa es hacer más atractiva cierta estabilidad en el trabajo, 

el programa también beneficiará a sus familiares (...) Vamos a tener con esto 

mejor información de quiénes están operando, cómo están operando, lo cual nos 

permitirá tener mejor control de la operación con ciertos incentivos y sanciones 

y el acceso a la salud para los conductores”, recalcó. 

“¿Qué implica el acceso a la salud y seguridad social en el régimen del IMSS? 

Servicios médicos quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, pensión por 

invalidez, pensión por viudez, orfandad y ascendencia, pensión vejez y ayuda en 

gastos funerarios del solicitante”, dijo. 

 

Importancia 

 

Lajous Loaeza recordó que el transporte concesionado es el que mueve a más 

personas en la Ciudad de México, con más de 7.2 millones de viajes al día y casi 

4 millones de usuarios. 

Recalcó que la inscripción al IMSS y la cita se harán de forma digital, además 

deberán acudir con una licencia tipo C. 

Agregó que desarrollaron la aplicación Mi Ruta para supervisar las horas 

laboradas por semana de cada trabajador y hacer el seguimiento de los 

recorridos; se implementará el programa de colocación de GPS y cámaras en 

todas las unidades de transporte concesionado. 

Por su parte, el titular del IMSS, Zoe Robledo Aburto, indicó que con esta acción 

buscan que la población opte por la seguridad social y también se erradiquen las 

irregularidades. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Joe Biden elige a Kamala Harris como candidata 

a vicepresidenta en elecciones de EU 

 

Martes 11 agosto 2020 / Jeffrey Taylor 

Joe Biden eligió a la senadora Kamala Harris como su compañera de fórmula, 

apostando a que sus vínculos con la comunidad afroamericana y su 

autodenominación como "fiscal progresista" ayudarán a impulsarlo a la Casa 

Blanca, informa Bloomberg News. 

"Tengo el gran honor de anunciar que he elegido a @KamalaHarris, un luchador 

intrépido para el pequeño y uno de los mejores servidores públicos del país, 

como mi compañero de fórmula", tuiteó Biden. 

Harris, de 55 años, que se postuló contra Biden en las primarias presidenciales 

demócratas, se convierte en la primera mujer afro y la primera asiático-

estadounidense en formar parte de una candidatura presidencial de un partido 

importante. 

Conocida como una activista agresiva, la senadora de California ganó tres veces 

las elecciones estatales en el estado más poblado de Estados Unidos. Construyó 

su carrera temprana como fiscal de distrito de San Francisco y más tarde como 

fiscal general de California. 

Con su historial en la aplicación de la ley, Harris podría ayudar a Biden a renovar 

el sistema de justicia penal de Estados Unidos, que ha estado bajo un intenso 

escrutinio desde las protestas a nivel nacional después de la muerte de George 

Floyd el 25 de mayo bajo custodia policial de Minneapolis. 



Su dura postura para la reforma policial en los últimos meses, incluida la 

coautoría de un proyecto de ley del Senado para prohibir los estrangulamientos 

de la policía y tomar otras medidas, ha ayudado a silenciar las críticas de los 

defensores de su propio historial como fiscal. 

Harris respaldó a Biden el 8 de marzo, dando su apoyo a su candidatura después 

de criticarlo duramente en las primarias demócratas. 

"Joe Biden tiene que ganar esta elección", dijo Harris en junio. “Tenemos dos 

opciones, Joe Biden y Donald Trump. Necesitamos elegir a Joe Biden ". 

Harris y Biden tuvieron uno de los enfrentamientos en la etapa de debate más 

memorables de las primarias, cuando ella lo enfrentó por su oposición en la 

década de 1970 a un mandato federal de transporte para integrar escuelas, lo 

que lo puso del mismo lado que los senadores segregacionistas. Biden ha dicho 

que apoya la eliminación de la segregación de las escuelas, pero no el mandato 

federal. 

"Esa niña era yo", dijo Harris en el debate de junio en Miami, recordando que ella 

y su hermana habían sido llevadas en autobús a una escuela 

predominantemente blanca en el norte de California, y sugiriendo que la posición 

de Biden buscaba detener eso, aunque los hechos eran más complicados. 

Después del debate, quedó claro que ella y Biden acordaron políticas modernas 

de desegregación. 

Harris abandonó la carrera presidencial en diciembre, pero sigue siendo muy 

respetada en el partido. La perspectiva de Harris como compañera de fórmula 

ha sido objeto de mucha especulación dado su perfil único como mujer de 

ascendencia jamaicana e india en un partido que se está volviendo más 

femenino y menos blanco. 

La campaña presidencial de Harris se vio paralizada por su lucha por transmitir 

claramente lo que defendía en una elección. 

En enero de 2019, Harris le dijo a CNN que apoyaba la eliminación de los 

seguros privados para lograr Medicare para todos. Seis meses después, se retiró 

del proyecto de ley de Bernie Sanders que había copatrocinado y publicó su 

propio plan que dividía la diferencia entre un plan de seguro administrado por el 

gobierno y la preservación de una opción de seguro privado. 

También resistió la controversia sobre su historial como fiscal, lo que generó 

críticas por su agresivo enjuiciamiento de hombres de color, algunos de los 

cuales fueron exonerados más tarde, por delitos graves. Harris respondió a esas 

críticas describiéndose a sí misma como una fiscal progresista que trabajó para 

enhebrar la aguja entre la dureza de la ley y el orden y un instinto protector para 

quienes lo necesitaban. 

Harris era amiga del difunto hijo de Biden, Beau, cuando los dos eran fiscales 

generales de sus respectivos estados. 
 

 
 
 
 
 
 



 

Pueblos del Istmo se quejan ante la CNDH por 

“imposición” de la obra 

Miércoles 12 agosto 2020 / Braulio Carbajal 

La Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo (Ucizoni) 

interpuso ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) una 

queja formal, al considerar que el gobierno federal viola sus derechos a ser 

consultados sobre el desarrollo del Corredor Interoceánico del Istmo. 

En una carta enviada al organismo, habitantes de la zona donde se desarrolla el 

proyecto federal protesta por la “violación a los derechos de los pueblos del 

Istmo, por lo cual requieren la intervención de la Organización de las Naciones 

Unidas. Carlos Beas, representante de la Ucizoni, explicó que en enero de 2019 

interpusieron una primera queja ante la CNDH, la cual no tuvo respuesta, por lo 

que el 24 de julio volvieron a insistir, y a la fecha no han tenido noticias. 

La queja ante el organismo es en contra de la Secretaría de Hacienda, del 

Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, del Corredor Interoceánico y de la 

Procuraduría Agraria. 

 

Provocan daños ambientales y pobreza 

 

Según la Ucizoni, en los últimos 50 años, diferentes gobiernos han impuesto a la 

región istmeña programas y proyectos que han provocado severos daños 

ambientales y pobreza a la población originaria, con violaciones recurrentes a 

sus derechos. El más reciente, señaló el organismo, es el megaproyecto eólico 

con 28 parques establecidos en más de 18 mil hectáreas de tierras indígenas, 

dejando pocos beneficios para los dueños de la tierra y muchas ganancias para 

las empresas trasnacionales. 

Entre 2019 y 2020 el actual gobierno federal ha impuesto un nuevo 

megaproyecto, lo que viola el derecho de los pueblos del Istmo a ser informados 

conforme a los estándares en materia de consulta indígena y de consentimiento 

previo, libre e informado, señala el documento. 

La Ucizoni reclamó que, a pesar de no haberse realizado una consulta con los 

estándares de ley, a partir de enero pasado trabajadores de nueve empresas y 

del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, llevan a cabo actividades. 

Lo anterior resulta sumamente grave, ya que existe un acelerado crecimiento de 

contagios de Covid-19; incluso en Oaxaca, al momento de redactar el presente 

escrito, está en semáforo rojo lo cual pone en peligro la salud y vida de la 

población indígena de nuestra región, advirtió el organismo. 
 
 
 
 



 

Ejidatarios de San Pedro Mártir piden 

indemnización 

 

Martes 11 agosto 2020 / Katia Lemus 

Querétaro. - Pidieron la reparación del daño por las afectaciones que han tenido 

por diversas irregularidades y al ser despojados de sus terrenos por autoridades 

agrarias estatales y federales. 

Al menos 16 ejidatarios de la comunidad de San Pedro Mártir, en el municipio de 

Querétaro, pidieron la reparación del daño por las afectaciones que han tenido 

por diversas irregularidades y al ser despojados de sus terrenos por autoridades 

agrarias estatales y federales, aseguró Armando Rivera Reséndiz, presidente 

estatal de la Central Obrera Campesina del Centro. 

Acompañado de la diputada local de Morena, Laura Polo Herrera, recordó que 

desde 1989, se presentó una inconformidad en contra de una resolución de la 

Comisión Agraria, debido al despojo de 57 hectáreas, propiedad de 16 

ejidatarios. 

Enfatizó que desde esa fecha iniciaron un proceso legal para acreditar la 

posesión de los predios, sin embargo, acusaron que han existido 

inconsistencias, complicidades, abusos e injusticias por parte de autoridades 

como el Registro Agrario Nacional, el Tribunal Agrario y la Procuraduría Agraria 

que han dañado a los ejidatarios. 

“En la resolución se determinó que se les entregarán los certificados de derechos 

agrarios a estas personas que invadieron nuestros terrenos”. 

Desde hace 30 años, recordó, se iniciaron las acciones irregulares, 

presuntamente avaladas por las diferentes administraciones estatales, para 



tratar de despojarlos de sus tierras; hechos que derivaron de una denuncia por 

abuso de autoridad la cual se ingresó en la administración del exgobernador del 

estado, José Calzada Rovirosa, y en ella se exige que las autoridades paguen 

una compensación por 500 millones de pesos para los ejidatarios. 

También señalaron la presunta complicidad de autoridades municipales al 

permitir los cambios de uso de suelo y la promoción de fraccionamientos. 

“Tenemos que ver que haya una limpia en las dependencias porque hay gente 

trabajando todavía que realiza estas actividades, sigue la gente allá abajo y entre 

ellos se tapan, se coluden y la gente de la Procuraduría Agraria ya no hacen 

justicia para lo que creada y ellos andan tras el negocio buscando la forma de 

llevarse dinero a la bolsa”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Hubo avances, pero tuvo vicios de 2019 el 

programa de fertilizante, dicen comisariados 

 

Martes 11 agosto 2020 / Aurora Harrison 

Integrantes de la Coordinadora de Comisariados Ejidales y Comunales del 

Estado de Guerrero, informaron que, aunque hubo avances en el programa de 

fertilizante, éste siguió arrastrando vicios al centralizar la operación desde la 

Ciudad de México, y por el ocultamiento y manejo faccioso de la información 

operativa, uso de un padrón inflado, el trato clientelar a beneficiarios e ignoraron 

las propuestas campesinas. 

Ayer en conferencia de prensa en el Zócalo dijeron que a la fecha quienes han 

recibido el fertilizante son 330 mil productores de un total de 345 mil 729 

registrados en los listados validados de la página de la Secretaria de Desarrollo 

Rural, pero precisaron que debido al uso de un padrón “fraudulento” muchos de 

los beneficiarios y sus familias que no cultivan vendieron el insumo, además que 

hay fertilizante en bodegas. 

El presidente del comisariado ejidal de Las Vigas, municipio de San Marcos, 

Arquímedes Sandoval Vázquez, declaró que aún persisten vicios en el programa 

de fertilizante, aunque la Coordinadora logró que la entrega fuera oportuna y de 

acuerdo con la versión oficial va al 90 por ciento de los agricultores que cultivan 

500 mil hectáreas.  

“Sin embargo su operación al igual que en 2019 se caracterizó por el centralismo, 

opacidad por pare de sus principales operadores, me refiero a Víctor Manuel 

Villalobos Arámbula y Miguel García Winder, secretario y subsecretario de 



Agricultura y Desarrollo Rural, con la complacencia e indolencia del delegado 

Pablo Amílcar Sandoval”, dijo. 

Agregó que la Coordinadora siguió impulsando la depuración del padrón y 

asumió el roll de Contraloría Campesina para acceder a la información 

relacionada con el programa, y se pudo constatar que se realizaron 622 

asambleas comunitarias las cuales se certificaron en el Registro Agrario 

Nacional, que involucran a 135 mil productores validados. 

Detalló que una vez que se inició la entrega en mayo los comisariados “chocaron 

con los Servidores de la Nación y con los encargados de las bodegas Segalmex 

debido a que no tomaron en cuenta los listados de las asambleas, eso provocó 

movilizaciones y negociación con la Sader hasta que reconoció los listados. 

De ese modo, precisó se logró que la mayoría recibieran el insumo, aunque con 

la queja de que a muchos sólo les entregaron un solo paquete. Precisó que se 

debe reconocer que llegó a tiempo y los campesinos sembraron cuando la lluvia 

les permitió. 

Ante esas irregularidades y cuentas “alegres difundidas por la Sader y el 

delegado del gobierno federal” los integrantes de la coordinadora se reunieron el 

26 de julio para evaluar el programa y concluyeron que sigue arrastrándose 

vicios. 

En su oportunidad el presidente del Comisariado de Mayanalán, municipio de 

Tepecuacuilco, Rodrigo Ayala Flores, dijo que la Coordinadora propone las 

asambleas comunitarias para la depuración del padrón de beneficiarios se 

realice a partir de noviembre con apoyo de Sader, Procuraduría Agraria y RAN y 

los ayuntamientos. 

Además, que el programa del fertilizante 2021 se transforme y denomine 

Programa de Fertilidad y Manejo Agroecológico de Suelos, que no nada más se 

subsidie fertilizante químico, sino que se incluya estudios de suelos, subsidios 

para abono orgánico, incorporación de harinas minerales, establecimientos de 

81 biofábricas de insumos orgánicos. 

Otra de las propuestas es que se retome la auditoría al ejercicio fiscal del 

programa 2019 y lo que va de este año, que se informe a los guerrerenses de 

los resultados y que se finquen responsabilidades por las irregularidades 

detectadas y que se retomen las propuestas de la Coordinadora para las reglas 

de operación del próximo año. 

“Que se concrete la salida de Humberto González Quintero como encargado de 

la Sader en Guerrero por su probada complicidad en diversos actos de 

corrupción, incluido el fertilizante y que se revise el desempeño de los jefes de 

distrito”, puntualizó. 

Detalló que en el caso del municipio “entregaron fertilizante a personas que no 

siembran y que no entregaron ningún documento”, por ello dijo que las personas 

que deban ser destituidas de su cargo que lo hagan. 

En tanto al conflicto por la cancelación del uso de glifosato que recientemente 

derivo en una confrontación entre Sader y Semarnat, es urgente y se deben 

tomar medidas que reglamenten o en su caso cancelen el uso de agrotóxicos en 

la agricultura. Por ello “consideramos que el doctor Víctor Manuel Toledo 

represente en ese diferendo la opinión avanzada que ampliamente respaldamos, 

por lo que demandan el respaldo del presidente de México”.  



Detalló que, del delegado federal, Pablo Amílcar lo han buscado en sus oficinas 

en Chilpancingo y no han tenido respuesta. 

En tanto que Arturo García Jiménez precisó que el único aliado de los 

campesinos es el presidente Andrés Manuel López Obrador, porque recordó que 

en una visita que hizo a Marquelia lo abordaron y les pidió que estuvieron al 

pendiente del programa porque queremos que el programa vaya más allá del 

subsidio. 

“Tenemos datos de cómo se ha manejado la situación, desde los gastos, las 

rentas de equipos a compadres, amigos, sin que cumplan los términos legales, 

pero además el clientelismo político que es lo que hoy permeo todavía en la 

operación del fertilizante y el subsecretario García Winder nos confirmó que 

Humberto iba a salir, pero hasta la vez no ha salido y estamos demandando que 

salga porque él es el responsable de la mala operación del programa” declaró. 

Abundó que de los que faltan por que se les entregue fertilizante se están 

“validando y generando nuevas listas, esperamos que se termine la entrega”. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La ‘destrabada’ de la presa Santa María 

 

Martes 11 agosto 2020 / Nelda Ortega 

Sinaloa. - Esta presa nació trabada desde que el 19 de marzo de 2015. El 

entonces gobernador Mario López Valdez dio el ‘banderazo’ de inicio, pero al 

mes, fue suspendida por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

(Profepa), por incumplir con el cambio de uso de suelo. 

La omisión le valió una multa por 120 mil pesos por violar leyes ambientales al 

abrir una brecha que no estaba contemplada en el proyecto. 

A nueve días de que se cumpliera un año de que los Comuneros de Santa María 

obtuvieron un amparo que mantiene detenida la obra, el Presidente Andrés 

Manuel López Obrador llegó a Culiacán para repetir el discurso del gobernador 

Quirino Ordaz Coppel. 

“Vamos a cumplir con el compromiso de la construcción de la presa de Santa 

María, en el sur de Sinaloa. Estamos detenidos porque hubo amparos, pero ya 

se están resolviendo, estamos nada más esperando que regresen de vacaciones 

los juzgados y se reinicie el trabajo en el Poder Judicial”, prometió López Obrador 

durante su gira por Culiacán. 

El miércoles 14 de agosto de 2019, los comuneros obtuvieron del Juez Décimo 

de Distrito el amparo para evitar que ICA y la Comisión Nacional del Agua o 

cualquier otra autoridad, trabajara en las 16 mil hectáreas destinadas para la 

obra. Desde entonces el gobierno estatal no ha logrado cumplir con las 

peticiones de los comuneros, mismas que están publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF). 

Ni la reubicación del pueblo, del que, incluso, se presentó trazo y prototipos de 

vivienda, ha logrado concretar. 

 

 

 



Buscan comuneros una “destrabada” para largo plazo 

 

Reactivar la construcción de la presa Santa María va más allá de que los 

comuneros ratifiquen ante el juez el desistimiento de la demanda de amparo, 

pues para que esto ocurra, el gobierno del estado deberá cumplir con sus 

compromisos. 

Y esas obligaciones no son nuevas, datan del 19 de junio de 2013, fecha en la 

que se publicó en el DOF. 

Con base a ese convenio, los comuneros, representados por Alejandro Espinoza 

Balderrama piden, en primera instancia, elevar a sentencia un acuerdo que 

contiene en esencia, las cláusulas publicadas en el DOF. 

Espinoza Balderrama informó que trabajan en la elaboración del convenio para 

sentar las bases ante la Procuraduría Agraria, como primer paso. 

La segunda condicionante, es que el gobierno del estado finiquite los pagos 

pendientes que se estima son alrededor de 35 millones de pesos. 

En la víspera de que se cumpla un año de que ganaron la suspensión de la obra, 

Balderrama Espinoza considera que han avanzado, ya que durante seis años el 

reclamo de pago de bienes distintos a la tierra estuvo en el limbo pues ni siquiera 

se ponía sobre la mesa su discusión. 

Sin tener la certeza de en estos momentos los juzgados ya atienden los casos 

de manera presencial, el abogado no ve un obstáculo para avanzar, pues el 

desistimiento ya está elaborado y aprobado en asamblea por los comuneros, 

“que era lo que pedía ICA para entrar”. 

“Pero para poder ratificar el desistimiento del amparo necesitamos tener listo el 

convenio elevado a sentencia, llevarlo a la Procuraduría Agraria y con eso vamos 

ante el juez a ratificar”, aclaró. 

Personal ya contactó al abogado y éste estima que en 12 días se concluirán los 

trámites. 

Subrayó que para avanzar es necesario elevar a sentencia el convenio para que 

si en un futuro la autoridad estatal incumple, no tengan que iniciar de cero un 

juicio de amparo, “sino ya vas sobre un incumplimiento de sentencia que es más 

grave todavía, por eso queremos sentar las bases ahora”. 

Reconoció el interés de López Obrador por la construcción de la obra, pues los 

comuneros también piden lo mismo. 

 

¿Qué dice la cláusula séptima del convenio publicado en el DOF con 

relación a los comuneros? 

 

La entidad federativa se compromete a: 

 

- Promover ante las autoridades municipales, asociaciones civiles de 

usuarios y otras instancias afines, las obligaciones, beneficios, alcances, 

requisitos y criterios de elegibilidad, con objeto de lograr su participación 

en la ejecución de las acciones del convenio; 

 

- Sacar en paz y a salvo cualquier problemática social que se suscite con 

motivo de la ejecución de las obras. 



 

- Resolver íntegramente los aspectos relacionados a la tenencia de la 

tierra, dentro de los que se incluyen la afectación en el embalse de la 

presa de almacenamiento, bancos de materiales, derechos de vía, 

caminos de acceso al sitio de la presa y de las áreas de construcción, 

tanto para la construcción de la presa de almacenamiento como para la 

zona de riego, pagando las indemnizaciones, bienes distintos de la tierra 

y del cambio de uso del suelo y dejando a salvo a Conagua de cualquier 

reclamación presente o futura, derivada de los conceptos anteriores; 

 

- Presentar el programa de las actividades relacionadas con la tenencia de 

la tierra y pago de las indemnizaciones que resulten de los avalúos 

emitidos por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

(INDAABIN), con actividades y erogaciones mensuales, guardando 

congruencia con el programa constructivo; 

 

- Atender la problemática y reclamo de los afectados, durante el proceso 

de construcción de las obras 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Desmantela la 4T a dependencias agrarias y 

asfixian a 32 mil ejidos 

 

Martes 11 agosto 2020 / Redacción 

A 21 meses de gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador, las 

secretarías de Estado e instituciones relacionadas al campo (Sader, Sedatu, 

Tribunales Agrarios, Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional y 

FIFONAFE), han sido desmantelados con la “política de austeridad” y asfixian a 

los habitantes de 32 mil ejidos en el país pues no tienen solución sus conflictos 

agrarios, carecen de programas de apoyo productivo o financiamiento a bajas 

tasas de interés. 

En lo anterior coinciden los dirigentes de la Unión General Obrera Campesina y 

Popular (UGOCP), Luis Gómez Garay; Mariana González Torres, del Congreso 

Agrario Permanente (CAP); e Isidro Pedraza Chávez, de la Unidad de la Fuerza 

Indígena y Campesina (UFIC); quienes señalaron que a 21 días de presentar su 

segundo informe de gobierno, el Jefe del Ejecutivo mantiene su negativa a 

dialogar con los liderazgos de organizaciones campesinas a pesar Conflictos 

Agrarios latentes, baja producción de alimentos, aumento en importaciones de 

granos y oleaginosas así como la existencia de un  T-MEC que pone a los 

agricultores en desventaja. 

Actualmente la Sader, Sedatu, Procuraduría Agraria, Tribunales Agrarios, 

FIFONAFE, Financiera Rural y Registro Agrario Nacional, se debaten en el 

abandono, la inacción y la ineficiencia para promover el desarrollo productivo del 

campo mexicano por lo que es necesaria su reactivación en lo que resta de esta 

administración. 



Con la previsión de que el cierre de año será complicado en el abasto de 

alimentos y no se descarta una hambruna, así como protestas sociales, se 

pronunciaron por iniciar el dialogo con los actores sociales y políticos del campo; 

armar una agenda que aborde la pandemia del Covid-19 y la crisis económica, 

social y política que priva en la nación. 

Además de dicho diálogo con el Presidente de México, estimaron necesario 

comenzar el andamiaje con todas las organizaciones de campesinas e 

indígenas, sindicales y de la sociedad civil para crear una fuerza unitaria para 

rescatar la actividad economía, recuperar la salud y garantizar las libertades en 

el país rumbo al 2021. 

Todo ello, dijo Mariana González Torres, del CAP Nacional, debido a desde el 

inicio del sexenio las organizaciones campesinas han sido marginadas del 

diálogo en el marco de una exclusión en la gestión para imponer intermediarios 

institucionales mejor conocidos como “servidores de la nación o instituciones 

bancarías que se benefician con el cobro de comisiones en las operaciones que 

realizan para campesinos e indígenas. 

Por lo anterior, hicieron un llamado al Congreso de la Unión a fortalecer a los   

campesinos mediante la reorientación del presupuesto y programas estratégicos 

que no sean una imposición para las comunidades, un despojo o un daño al 

medio ambiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Secretarías de Estado e Instituciones 

relacionadas con el campo se asfixian con la 

política de austeridad 

Lunes 10 agosto 2020 / Agencia 

A 21 meses de gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador, las 

secretarías de Estado e instituciones relacionadas al campo (Sader, Sedatu, 

Tribunales Agrarios, Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional y 

FIFONAFE), han sido desmantelados con la “política de austeridad” y asfixian a 

los habitantes de 32 mil ejidos en el país pues no tienen solución sus conflictos 

agrarios, carecen de programas de apoyo productivo o financiamiento a bajas 

tasas de interés. 

En lo anterior coinciden los dirigentes de la UGOCP, Luis Gómez Garay; Mariana 

González Torres, del CAP; e Isidro Pedraza Chávez, de la UFIC; quienes 

señalaron que a 21 días de presentar su segundo informe de gobierno, el Jefe 

del Ejecutivo mantiene su negativa a dialogar con los liderazgos de 

organizaciones campesinas a pesar Conflictos Agrarios latentes, baja 

producción de alimentos, aumento en importaciones de granos y oleaginosas así 

como la existencia de un  T-MEC que pone a los agricultores en desventaja. 

Actualmente la Sader, Sedatu, Procuraduría Agraria, Tribunales Agrarios, 

FIFONAFE, Financiera Rural y Registro Agrario Nacional, se debaten en el 

abandono, la inacción y la ineficiencia para promover el desarrollo productivo del 

campo mexicano por lo que es necesaria su reactivación en lo que resta de esta 

administración. 

Con la previsión de que el cierre de año será complicado en el abasto de 

alimentos y no se descarta una hambruna así como protestas sociales, se 

pronunciaron por iniciar el dialogo con los actores sociales y políticos del campo; 

armar una agenda que aborde la pandemia del COVID 19 y la crisis económica, 

social y política que priva en la nación. 

Además de dicho diálogo con el Presidente de México, estimaron necesario 

comenzar el andamiaje con todas las organizaciones de campesinas e 

indígenas, sindicales y de la sociedad civil para crear una fuerza unitaria para 

rescatar la actividad economía, recuperar la salud y garantizar las libertades en 

el país rumbo al 2021. 

Todo ello, dijo Mariana González Torres, del CAP Nacional, debido a desde el 

inicio del sexenio las organizaciones campesinas han sido marginadas del 

diálogo en el marco de una exclusión en la gestión para imponer intermediarios 

institucionales mejor conocidos como “servidores de la nación o instituciones 

bancarías que se benefician con el cobro de comisiones en las operaciones que 

realizan para campesinos e indígenas. 



Por lo anterior, hicieron un llamado al Congreso de la Unión a fortalecer a los   

campesinos mediante la reorientación del presupuesto y programas estratégicos 

que no sean una imposición para las comunidades, un despojo o un daño al 

medio ambiente. 

Para Isidro Pedraza Chávez, presidente de la UFIC, se debe terminar con un 

quinto año de reducción presupuestal para el medio rural así como con los 

programas asistenciales que sólo impulsan el populismo y clientelismo al carecer 

de reglas de operación; al cancelar el financiamiento a programas de mujeres; 

retira el apoyo de las tarifas eléctricas para el riego agrícola, diésel agropecuario 

y pesca. 

Actualmente con el T-MEC somos los principales importadores de granos de 

Estados Unidos, nuestra producción rural es proveedora de insumos baratos y 

quedamos excluirnos de los procesos de integración de valor de la cadena 

productiva. 

Nada cambió: “se mantiene la formula globalizadora donde los campesinos se 

están en pobreza perpetua, dependen de dádivas gubernamentales y las 

importaciones agroalimentarias derrumban la rentabilidad de los sistemas de 

producción donde la competencia es en desventaja”. 

Por su parte, Luis Gómez Garay, dirigente de la UGOCP, consideró que “el 

Gobierno de la 4T despojó de sus funciones a la Sedatu para atender los asuntos 

agrarios de una forma inconcebible ya que allí se observaba la evolución de más 

de la mitad del territorio mientras que la SADER está en el abandono, la inacción 

y la ineficiencia para promover el desarrollo productivo del campo”. 

Sostuvo que en los últimos dos años, el Gobierno Federal demolió la antigua 

Secretaria de la Reforma Agraria, desmantelando la estructura administrativa y 

redujo el funcionamiento a los Tribunales Agrarios, Procuraduría Agraria, 

Registro Agrario Nacional y FIFONAFE, que atendían diversos temas de los más 

de 30 mil núcleos agrarios del país y cuyo futuro “pareciera ser testimonio de 

viejas reliquias de tiempos pasados”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Presentan Sedatu e Insus Política Nacional de 

Suelo 

 

“La Política Nacional de Suelo es un documento inédito, que busca tener un impacto 

real en la forma que usamos y aprovechamos el suelo de nuestro país”: Meyer Falcón 

Martes 11 agosto 2020 / Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 

Comunicado 305/2020 

Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(Sedatu), y el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (Insus), presentaron la 

Política Nacional de Suelo (PNS), un documento que aplica un enfoque de 

derechos humanos y sociales para el acceso y aprovechamiento del suelo, a fin 

de orientar el crecimiento y desarrollo de las ciudades en México. 

La PNS incluye mecanismos para lograr que todas las familias, particularmente 

las de menores ingresos, puedan acceder a suelo formal y adecuado para su 

vivienda; con acceso a espacio público, equipamientos, transporte público, 

actividad económica e infraestructura de calidad, evitando el crecimiento de la 

irregularidad en la tenencia de la tierra. 

En la presentación, Román Meyer Falcón, titular de la Sedatu, sostuvo que, 

aunque el suelo es un elemento fundamental en la fortaleza de un Estado, 

México nunca había tenido una política integral de este tipo. 

“Este documento sienta las bases de cómo el Estado mexicano tiene que 

desempeñar una política social en relación con la materia más fundamental que 

es el suelo porque es la base de todo; es el sustento ambiental, de los 

ecosistemas, de las comunidades, de las sociedades, de todos nosotros. La 

oportunidad para poder resarcir las grandes diferencias sociales, históricas y 

económicas es a través del suelo. No hay otra materia prima”, abundó. 



Meyer Falcón calificó a la Política Nacional de Suelo como un documento 

histórico y consideró que el acceso a al suelo debería ser un derecho humano 

universal, como lo es el acceso al agua. 

Desde 2018, el Insus realizó un proceso participativo que conjuntó la opinión de 

especialistas en la materia; así como de funcionarios públicos con amplia 

experiencia operativa, señaló su director general, José Alfonso Iracheta Carroll. 

Asimismo, el funcionario dijo que la PNS, por sus características técnicas y 

orientadoras a la gestión del suelo, representa un documento inédito para la 

política territorial del país; se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo, con la 

Nueva Agenda Urbana y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 

2030, con el firme propósito de no dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera. 

“La PNS establece los principios, retos estratégicos y agenda de coordinación 

institucional para conducir la gestión del suelo en el país y prever una demanda 

apta para todas las personas, priorizando a la población en situación de riesgo, 

rezago social y marginación, en congruencia con las políticas de desarrollo 

territorial del sector”, explicó. 

Iracheta Carroll indicó que la PNS está integrada por 10 principios rectores que 

guían el cumplimiento de siete grandes retos estratégicos asociados a uno o 

varios de los problemas y costos que implica el actual modelo de crecimiento de 

las ciudades. Son, a su vez, la base para orientar la implementación de 

estrategias y líneas de acción relacionadas con la gestión del suelo. 

En su intervención, Eduardo López Moreno, director de la Oficina de ONU-

Hábitat para México y Cuba, señaló que desde la perspectiva de Naciones 

Unidas, la Política Nacional de Suelo cuenta con tres elementos muy 

importantes: el primero, que está soportado en evidencia real, lo que muestra a 

toda luz su legitimidad; el segundo, que en la construcción de las ciudades, la 

participación ciudadana está presente, y el tercero, un Estado que respeta los 

derechos de sus gobernados como grupo en evolución, para dar al suelo el valor 

y uso en beneficio de la comunidad. 

Por su parte, María Luisa Albores, la secretaria de Bienestar, enfatizó que el 

manejo y uso de suelo tiene que incorporar el capítulo ambiental y biocultural, 

para colocar en el centro al ser humano, por lo que ofreció su apoyo para trabajar 

en la gestión del suelo para las y los mexicanos y así asegurar el mejoramiento 

de su calidad de vida. 

La diputada Pilar Lozano Mac Donald, presidenta de la Comisión de Desarrollo 

Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad de la Cámara de 

Diputados, hizo énfasis en la importancia de la coordinación entre los Poderes 

de la Unión y los órdenes de gobierno para trabajar en la construcción de 

ciudades resilientes mediante el ordenamiento urbano. 

Al evento también asistieron: el subsecretario de Planeación y Política Ambiental 

de Semarnat, Arturo Argueta Villamar; la subsecretaria de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, Carina Arvizu Machado; el subsecretario de Ordenamiento Territorial, 

David Cervantes; la directora general de la Comisión Nacional de Vivienda 

(Conavi), Edna Vega; la directora general del Fondo Nacional de Habitaciones 

Populares, Lirio Rivera; así como representantes de organismos internacionales, 

del sector empresarial, académico y de la sociedad civil. 
 



 

Poblados aledaños a Santa Lucía recibirán 2.4 

mil mdp para infraestructura pública 

 

Miércoles 12 agosto 2020 / Francisco Mejía 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) informó que se 

invertirán 2.4 mil millones de pesos en obras e infraestructura pública en siete 

municipios, aledaños a lo que será el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 

(AIFA) en la Base Aérea de Santa Lucía, Estado de México.  

El beneficio alcanzará a 1.4 millones de personas que habitan en pueblos y 

colonias de los municipios de Zumpango, Xaltocan, Tecámac, Nextlalpan, 

Tonanitla, Tultitlan y Tultepec.  

De este monto, se destinarán a obra pública, 1.2 mil millones de pesos; para 

vivienda popular, 1.1 mil millones de pesos y para regularización y planeación 40 

millones de pesos. Algunos ejemplos de las obras a realizarse, serían los 

siguientes. En el municipio de San Miguel Xaltocan se prevé una inversión de 

130 millones de pesos en plaza cívica, mercado y espacio público, casa de 

cultura, museo de sitio, centro de salud, escuela secundaria y primaria y un jardín 

de niños.  



Otro ejemplo de inversión es la que se realizaría en Tultepec, donde se creará el 

Museo de la Pirotecnia y del Mamut o la obra que se prevé en Tultitlán, como es 

la creación de la Unidad Deportiva “Bicentenario de la Independencia”.  

En el documento de la Sedatu denominado “Atención integral a comunidades 

aledañas al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles”, se recuerda que tal 

inversión es parte de los compromisos logrados en la Consulta Indígena del 10 

de marzo del año pasado. Ello a cambio de que las comunidades aceptaron “por 

unanimidad el proyecto de ampliación del aeropuerto y aportar las tierras 

correspondientes”.  

Dicha Consulta se celebró en la comunidad de San Miguel Xaltocan y para el 

seguimiento de los acuerdos logrados, participan 13 dependencias del gobierno 

federal y representantes de las comunidades.  

Al día de hoy se han realizado cinco reuniones de seguimiento y verificación de 

los acuerdos. Para una mejor sistematización se integraron 4 mesas temáticas, 

relacionadas con el agua, tierra, desarrollo e infraestructura. En dicho documento 

se recuerda que los acuerdos fueron la conclusión de la Asamblea Comunitaria 

de Consulta Indígena, Libre, Previa e Informada, realizada bajo la batuta del 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. Como se recordará, en dicha 

Asamblea surgieron por parte de los representantes de las comunidades, 19 

peticiones generales que se concretaron en 35 específicas.  

En términos generales, se mencionan en el documento algunas de ellas para el 

municipio de San Miguel Xaltocan: rehabilitación del centro histórico y el templo 

de San Miguel Arcángel, obras de infraestructura urbana, como red de agua 

potable y alcantarillado, pozos, tanques, vialidades y puentes, además de 

mejorar la seguridad pública en la comunidad. Incluso, se logró el acuerdo de la 

construcción de una universidad y “oportunidades de empleo durante el proceso 

de construcción y con el aeropuerto en funcionamiento”.  

Después de más de un año de logrados esos acuerdos con las comunidades de 

esos siete municipios, se mencionan en el documento algunos de los avances. 

Por ejemplo, la rehabilitación de pozos de agua potable y la entrega de títulos de 

concesión de dos de ellos a la comunidad, así como la declaratoria de terrenos 

nacionales, entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

El Senado pide a Semarnat, Sader y Cofepris 

información sobre riesgos del glifosato en el 

campo 

 

El Senado recordó que en México este implemento agrícola no es considerado como 

peligroso y es utilizado como herbicida para la elaboración de cervezas y vinos de 

distribución internacional. 

Martes 11 agosto 2020 / Redacción 

Ciudad de México. - La Comisión Permanente del Senado solicitó a las 

secretarías del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader), y a la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios (Cofepris) realizar estudios e informar sobre los riesgos que 

el uso del glifosato implica para el campo mexicano. 

El Senado detalló que esta información se permitirá conocer los riesgos que el 

uso del citado elemento representa para la población y la naturaleza. 

El dictamen fue aprobado por el pleno del Senado. 

La Comisión Permanente recordó que la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) ha catalogado al glifosato como probable cancerígeno para las personas 

y animales 

Y que, por su uso agrario, ese herbicida “se filtra en el suelo a través del agua y 

residualmente permanece en los cultivos, además contamina suelos y el hábitat 

acuático de seres microscópicos, peces, moluscos, ranas, entre otros, así como 

lombrices de tierra que son fundamentales para la fertilidad del suelo”. 



Añadió que el glifosato ese señalado como causante de la reducción de la 

diversidad y cantidad de especies vegetales, afectando a seres vivos que son 

cruciales para la agricultura, como los polinizadores. 

El Senado recordó que en México este implemento agrícola no es considerado 

como peligroso y es utilizado como herbicida para la elaboración de cervezas y 

vinos de distribución internacional. 

Y puntualizó que recientemente la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

(CNDH) emitió una recomendación a los titulares de la Semarnat, Sader, 

Cofepris, y del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria por la falta de una regulación adecuada en el manejo de los 

plaguicidas altamente peligrosos, pues ello constituye violaciones a los derechos 

de la alimentación, al agua salubre, a un medio ambiente sano y a la salud. 

Por ello, el Senado reconoció la determinación de la Semarnat de negar la 

importación de mil toneladas de glifosato al país, ya que esta media atiende lo 

expresado por el Presidente de México respecto de abrazar una política de 

eliminación gradual de los plaguicidas en general, comenzando por el propio 

glifosato, y de los cultivos transgénicos de maíz, algodón y soya. 

 


